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Ciudad de México, a 07 de junio de 2019.  

 

Asunto: Publicaciones del 07 de junio de 2019. 

 

 

El día de hoy 07 de junio de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la siguiente 

información relevante en materia de comercio exterior: 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

  

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES Y LOS MONTOS DEL 

ESTÍMULO FISCAL, ASÍ COMO LAS CUOTAS DISMINUIDAS DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS APLICABLES A LOS COMBUSTIBLES QUE SE INDICAN, 

CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales 

en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se 

dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles automotrices, correspondientes al periodo 

comprendido del 8 al 14 de junio de 2019. 

 

ACUERDO 

 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 8 al 14 de junio de 2019, 

aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 92 octanos 22.85% 
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Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles no fósiles 0.00% 

Diésel 19.45% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 8 al 14 de junio de 2019, 

aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $1.099 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles no fósiles $0.000 

Diésel $1.027 
 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 8 al 14 de junio de 2019, aplicables a los 

combustibles automotrices son las siguientes: 

 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $3.711 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles no fósiles $4.060 

Diésel $4.253 
 

TRANSITORIO 

 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 
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ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES 

APLICABLES A LA ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen 

estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 

que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 

modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 

en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y 

hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que 

se indica, mediante el siguiente 

 

ACUERDO 

 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja fronteriza 

de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la 

línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos Segundo y Quinto 

del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 8 al 14 de junio de 

2019. 

 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 92 octanos: $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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a) Gasolina menor a 92 octanos: $0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 92 octanos: $0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 92 octanos: $0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 92 octanos: $2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 92 octanos: $2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 92 octanos: $1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 
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Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 92 octanos: $2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 92 octanos: $2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 92 octanos: $3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 92 octanos: $2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 92 octanos: $3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de Anáhuac del 

Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 92 octanos: $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 92 octanos: $3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 92 octanos: $2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 
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Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 92 octanos: $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 92 octanos: $2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la Federación. 
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SECRETARIA DE ECONOMÍA 

  

RESOLUCIÓN FINAL DE LA INVESTIGACIÓN SOBRE ELUSIÓN DEL PAGO DE LAS CUOTAS 

COMPENSATORIAS IMPUESTAS A LAS IMPORTACIONES DE SULFATO DE AMONIO 

ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE 

PROCEDENCIA 

 
ANTECEDENTES 
 
 
1. El 9 de octubre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la 

investigación antidumping sobre las importaciones de sulfato de amonio originarias de los Estados Unidos de 

América (los “Estados Unidos”) y de la República Popular China (“China”), independientemente del país de 

procedencia (la “Resolución Final”). Mediante dicha Resolución, se impusieron las siguientes cuotas 

compensatorias definitivas: 

 

a. de $0.0759 dólares de los Estados Unidos (“dólares”) por kilogramo para las importaciones provenientes 

de Honeywell Resins & Chemicals, LLC. y de $0.1619 dólares por kilogramo para las provenientes de las 

demás exportadoras de los Estados Unidos, y 

b. de $0.0929 dólares por kilogramo para las importaciones provenientes de Wuzhoufeng Agricultural Science 

& Technology, Co. Ltd. (“Wuzhoufeng”) y de $0.1703 dólares por kilogramo para las provenientes de las 

demás exportadoras de China. 

 

2. Conforme a lo establecido en el punto 3 de la Resolución Final, el producto objeto de cuota compensatoria es 

un fertilizante nitrogenado inorgánico y sintético, denominado comercialmente como sulfato de amonio de uso 

agrícola, sulfato amónico o sulfato diamónico. El sulfato de amonio es una sal que se presenta en estado puro en 

forma de cristales de color blanco a parduzco, soluble en agua e insoluble en alcohol y acetona, con densidad de 

1.77 gramo por litro (g/L), punto de fusión de 513°C, pH de 5, baja higroscopicidad y con una solubilidad de 76.6 

g/100 g de agua (0°C). Los contenidos de nitrógeno (21%) y de azufre (24%) constituyen la especificación más 

importante que distingue al sulfato de amonio. 
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3.  Mediante la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a las importadoras y exportadoras de sulfato de 

amonio originario de China y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado del 

presente procedimiento, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran 

pertinentes. 

 

4.  La Secretaría notificó el inicio del procedimiento a las Solicitantes, a las importadoras, exportadoras y/o 

productoras extranjeras de que tuvo conocimiento y al gobierno de China. Con la notificación les corrió 

traslado de la versión pública de la solicitud de inicio, de la respuesta a la prevención y sus respectivos 

anexos, con el objeto de que formularan su defensa. 

 

5.  La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 16 y 34 fracciones 

V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado B fracción III y 15 fracción 

I del RISE; 5 fracción VII y 89 B fracción III y último párrafo de la LCE, y 80, 83 fracción I y 117 B fracción 

IV del RLCE. 

 

6.  Para efectos de este procedimiento son aplicables la LCE, el RLCE, el Código Fiscal de la Federación, la 

LFPCA y el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos tres últimos de aplicación supletoria. 

 

7.  La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 

presentaron, ni la información confidencial de que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 

80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. 

 

8.  Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, excepciones 

y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con la LCE y el RLCE.  La Secretaría 

las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del procedimiento administrativo. 

 

9.  Con base en los argumentos y medios de prueba que las Solicitantes y las empresas importadoras 

comparecientes aportaron, la Secretaría evaluó la elusión de las cuotas compensatorias definitivas 

impuestas a las importaciones de sulfato de amonio originarias de China. 
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10.  La evaluación comprende el análisis comparativo sobre las características físicas, composición química, 

especificaciones técnicas, proceso productivo, costos de producción, usos y patrón de comercio entre la 

mercancía sujeta a las cuotas compensatorias definitivas y el sulfato de amonio con un contenido menor 

de otras sales o nutrimentos que ingresa por la fracción arancelaria 3105.90.99 de la TIGIE. 

 

11.  De acuerdo con los puntos 4 y 5 de la Resolución Final, el sulfato de amonio sujeto a cuota compensatoria 

ingresa a través de la fracción arancelaria 3102.21.01 de la TIGIE, cuya descripción se muestra en la 

siguiente tabla: 

 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 31 Abonos. 

Partida 3102 
Abonos minerales o químicos nitrogenados. 

-Sulfato de amonio; sales dobles y mezclas entre sí de sulfato de amonio y nitrato de amonio: 

Subpartida 3102.21 --Sulfato de amonio. 

Fracción 3102.21.01 Sulfato de amonio. 

 

12.  Por su parte, el producto elusivo ingresa a través de la fracción arancelaria 3105.90.99 de la TIGIE, cuya 

descripción se muestra en la siguiente tabla: 

 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 31 Abonos. 

Partida 3105 
Abonos minerales o químicos, con dos o tres de los elementos fertilizantes: nitrógeno, fósforo 
y potasio; los demás abonos; productos de este Capítulo en tabletas o formas similares o en 
envases de un peso bruto inferior o igual a 10 Kg.  

Subpartida 3105.90 -Los demás. 

Fracción 3105.90.99 Los demás. 

 

13.  De acuerdo con los puntos 23 y 24 de la Resolución de Inicio, el sulfato de amonio sujeto a cuotas 

compensatorias es una sal que se presenta en estado puro en forma de cristales de color blanco a 

parduzco, soluble en agua e insoluble en alcohol y acetona, con densidad de 1.77 g/L, punto de fusión de 

513°C, pH de 5, baja higroscopicidad y con una solubilidad de 76.6 g/100 g de agua (0°C); donde los 

contenidos de nitrógeno (21%) y de azufre (24%) constituyen la especificación más importante que lo 

distingue y donde su fórmula química es (NH4)2SO4, su masa molecular es 132.1388 y su número de 

registro en el Chemical Abstract Service (CAS) es el 7783-20-2. 
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CONCLUSIONES 

 

1.  La Secretaría concluyó que existen elementos suficientes para determinar que debido a la imposición de 

las cuotas compensatorias a la que se encuentran sujetas las importaciones de sulfato de amonio 

originarias de China, se suscitó un incremento considerable de importaciones de la mezcla NKS, con el 

objeto de eludir el pago de las cuotas compensatorias. Entre los principales elementos que le permiten 

llegar a esta conclusión se encuentran de manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes: 

 

a. El sulfato de amonio sujeto a cuotas compensatorias y la mezcla NKS presentan diferencias menores 

en su composición química, proceso productivo y costos de fabricación. 

 

b. La única diferencia entre el proceso productivo del sulfato de amonio y de la mezcla señalada, se 

encuentra en la etapa final de la elaboración de esta última, donde se realiza la mezcla y se granula. 

La diferencia en costos para producir la mezcla NKS en comparación con el costo de producir sulfato 

de amonio es menor al 8%. 

 

c. Las importaciones de la mezcla NKS fueron realizadas por los mismos productores-exportadores, así 

como por los mismos importadores, que vendieron/adquirieron sulfato de amonio en la investigación 

ordinaria, lo que indica que tienen los mismos usos y funciones, y concurren a los mismos canales 

de comercialización, lo que las hace comercialmente intercambiables. 

d. Entre 2014 y 2017 se observó un cambio en el patrón de comercio en las importaciones de sulfato 

de amonio originarias de China, las cuales prácticamente desaparecieron en 2016, mientras que las 

importaciones de la mezcla NKS originarias de China, que eran inexistentes en 2014, aumentaron 

sustancialmente de 2015 a 2017, especialmente a partir de la imposición de las cuotas 

compensatorias definitivas. 

e. El precio de las importaciones de la mezcla NKS originarias de China influyó en el incremento de su 

consumo en el mercado nacional en el periodo de investigación debido a que su precio promedio 

anual se ubicó entre 8% y 27% por debajo del precio promedio de ventas al mercado nacional de 

una de las Solicitantes. 
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2.  Agrogen y Met-Mex solicitaron que se adopten las medidas necesarias para contrarrestar la elusión 

denunciada y se aplique la cuota compensatoria de $0.0929 dólares por kilogramo para las importaciones 

provenientes de Wuzhoufeng y de $0.1703 dólares por kilogramo para las provenientes de las demás 

exportadoras de China, a las importaciones de mezclas físicas de sulfato de amonio con un contenido 

menor de otras sales o nutrimentos (también empleadas como fertilizantes) como el cloruro de potasio, 

fosfato monoamónico, fosfato diamónico u otras fuentes de potasio y fósforo siempre que su contenido de 

sulfato de amonio sea de 60% o superior, toda vez que si su contenido del otro elemento (potasio o fósforo) 

es inferior a 40%, aún se le tendría que adicionar ese otro elemento para cumplir con las dosis requeridas 

por los diferentes cultivos. Además, indicaron que es altamente probable que los productores chinos de 

sulfato de amonio varíen el contenido de cloruro de potasio u otro producto en la mezcla o combinación 

con sulfato de amonio para continuar con la elusión de las cuotas compensatorias. 

 

3.  Las empresas importadoras comparecientes señalaron que sus importaciones no tuvieron una conducta 

elusiva, además de que en el actual procedimiento no se cumplió con lo señalado en el artículo 89 B 

fracción III de la LCE, por lo que solicitaron concluir la investigación sin hacer extensiva las cuotas 

compensatorias a las importaciones que ingresan por la fracción arancelaria 3105.90.99 de la TIGIE. 

 

4.  Al respecto, la Secretaría considera que, no obstante lo solicitado por Agrogen y Met-Mex, las cuotas 

compensatorias sólo se aplicarían a las importaciones de la mezcla NKS. Lo anterior, debido que fueron 

las únicas importaciones que se identificaron conforme a las características señaladas por Agrogen y Met-

Mex e ingresaron a territorio mexicano durante el periodo de investigación y que, por lo tanto, eludieron el 

pago de las cuotas compensatorias al sulfato de amonio originario de China. 

 

5.  Por otro lado, la Secretaría aclara que el procedimiento de elusión tiene la finalidad analizar y determinar 

si una cuota compensatoria determinada se está pagando, o bien, si la conducta del exportador o 

importador se modificó de tal forma que, en la práctica, se está eludiendo su pago, y en consecuencia está 

mermando su efectividad. En este sentido, y con base en lo descrito anteriormente en esta Resolución, y 

una vez confirmada la práctica de elusión, toda vez que se demostró que la mezcla NKS es un producto 

con diferencias relativamente menores al sulfato de amonio, es procedente aplicar una cuota 

compensatoria a la mezcla NKS. 
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Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 89 B fracción III y último párrafo de la LCE y 117 B fracción IV 

del RLCE, se emitió la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

1.  Se declara concluido el procedimiento de investigación sobre elusión del pago de las cuotas 

compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de sulfato de amonio originarias de China y se 

determina la aplicación de la cuota compensatoria de $0.0929 dólares por kilogramo a las importaciones 

de la mezcla NKS originarias de China,  provenientes de Wuzhoufeng, y de $0.1703 dólares por kilogramo 

a las provenientes de las demás exportadoras de China, independientemente del país de procedencia, que 

ingresen por la fracción arancelaria 3105.90.99 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

 

2.  Con fundamento en el artículo 87 de la LCE, las cuotas compensatorias se aplicarán sobre el valor en 

aduana declarado en el pedimento correspondiente. 

 

3.  Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias señaladas en el 

punto 82 de la presente Resolución en todo el territorio nacional. 

 

4.  Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas comparecientes. 

 

5.  Comuníquese esta Resolución al SAT para los efectos legales correspondientes. 

 

6.  La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 
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BANCO DE MÉXICO 

  

EQUIVALENCIA DE LAS MONEDAS DE DIVERSOS PAÍSES CON EL DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2019. 

 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, así 

como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y de conformidad 

con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para efectos fiscales la 

cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada en los mercados 

internacionales. 

 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, tanto 

en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)1*, 

ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la encuesta oficial 

publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas  a este Instituto Central 

para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

País (1) Moneda Equivalencia de la  
  moneda extranjera  

may-2019  en dólares de los 
  E.E.U.U.A. 

   
Arabia Saudita Riyal 0.26660 
Argelia Dinar 0.00840 
Argentina Peso  0.02240 
Australia Dólar 0.69275 
Bahamas Dólar 1.00000 
Barbados Dólar 0.50000 
Belice Dólar 0.50000 
Bermuda Dólar 1.00000 
Bolivia Boliviano 0.14470 
Brasil Real  0.25500 
Canadá Dólar 0.73980 
Chile Peso 0.00141 

                                                      
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2013 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS). 
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País (1) Moneda Equivalencia de la  

  moneda extranjera  
may-2019  en dólares de los 

  E.E.U.U.A. 
   

China Yuan Continental 4/ 0.14482 
China* Yuan Extracontinental 5/ 0.14420 
Colombia Peso 2/ 0.29806 
Corea del Sur Won 2/ 0.84090 
Costa Rica Colón 0.00170 
Cuba Peso 1.00000 
Dinamarca Corona 0.14950 
Ecuador Dólar 1.00000 
Egipto Libra 0.05970 
El Salvador Colón 0.11430 
Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27227 
Estados Unidos de América Dólar 1.00000 
Federación Rusa  Rublo 0.01529 
Fidji Dólar 0.46260 
Filipinas Peso 0.01918 
Gran Bretaña Libra Esterlina 1.26065 
Guatemala Quetzal 0.12950 
Guyana Dólar 0.00483 
Honduras Lempira 0.04080 

 

Hong Kong Dólar 0.12756 
Hungría Florín 0.00344 
India Rupia 0.01437 
Indonesia Rupia 2/ 0.06991 
Irak Dinar 0.00084 
Israel Shekel 0.27587 
Jamaica Dólar 0.00740 
Japón Yen 0.00921 
Kenia Chelín 0.00990 
Kuwait Dinar 3.28730 
Malasia Ringgit 0.23910 
Marruecos Dirham 0.10300 
Nicaragua Córdoba 0.03030 
Nigeria Naira 0.00278 
Noruega Corona 0.11420 
Nueva Zelanda Dólar 0.65195 
Panamá Balboa 1.00000 
Paraguay Guaraní 2/ 0.15940 
Perú Nuevo Sol 0.29564 
Polonia Zloty 0.26080 
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Puerto Rico Dólar 1.00000 
Rep. Checa Corona 0.04316 
Rep. De Sudáfrica Rand  0.06872 
Rep. Dominicana Peso 0.01980 
Rumania Leu 0.23520 
Singapur Dólar 0.72750 
Suecia Corona 0.10537 
Suiza Franco 0.99450 
Tailandia Baht 0.03170 
Taiwan Nuevo Dólar 0.03172 
Trinidad y Tobago Dólar 0.14850 
Turquía Lira 0.17165 
Ucrania Hryvnia 0.03720 
Unión Monetaria Europea Euro 3/ 1.11460 
Uruguay Peso  0.02840 
Venezuela Bolívar Soberano 0.00020 
Vietnam Dong 2/ 0.04271 
Derecho Especial de Giro DEG 1.37762 

 

1) El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su  nombre oficial y se 

listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2) El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

3) Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 

Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, 

Portugal y Países Bajos. 

4) A partir de agosto del 2018 el Bolívar Fuerte fue sustituido por el Bolívar Soberano, el cual consta de la 

eliminación de 5 ceros (1 Bolívar Soberano = 0.00001 Bolívar Fuerte). 

 

*Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental. 
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PUBLICACIONES EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 06 DE JUNIO DE 

2019 EN SU EDICIÓN VESPERTINA. 

 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

OFICIO 500-05-2019-7413 MEDIANTE EL CUAL SE COMUNICA LISTADO GLOBAL DEFINITIVO 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 69-B, PÁRRAFO CUARTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. 

 

Oficio Número: 500-05-2019-7413 

 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal 

Federal del Servicio de Administración Tributaria, derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas 

en el artículo 69-B, párrafos primero y segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que 

se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados 

en dicho Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad 

material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales 

comprobantes. 

 

Detectada tal situación, las citadas autoridades fiscales, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo 

segundo del Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, emitieron 

oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho 

oficio se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se 

refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada contribuyente 

en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo. 
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Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de Internet del Servicio de Administración 

Tributaria y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos precisados en el 

anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior de conformidad con 

la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

vigente. 

 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de 

la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles posteriores a la 

notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación de la resolución y, 

además, las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia concedida a favor de 

esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del procedimiento previsto en el 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por tanto, con la finalidad de dar cabal 

cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones definitivas, esta Administración Central 

de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de 

Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a 

agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del 

presente oficio, en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, 

se encuentran en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del 

Código Fiscal de la Federación, por los motivos y fundamentos señalados en las resoluciones definitivas 

notificadas a cada uno de ellos, listado que se publicará en la página de internet del Servicio de Administración 

Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos 

generales, que los comprobantes fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto 

fiscal alguno, tal y como lo declara el quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo 

anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como 

que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

 

Anexo 1 del oficio número 500-05-2019-7413 de fecha 15 de mayo de 2019 correspondiente a contribuyentes 

que, NO aportaron argumentos y/o pruebas, para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el oficio de 

presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 
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Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del artículo 

69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 

 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 Y 115; DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

PARIDAD ENTRE GÉNEROS. 

 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 Y 115; DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PARIDAD ENTRE GÉNEROS. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman: la fracción VII del apartado A del artículo 2; el párrafo primero del artículo 4; 

el párrafo primero y la fracción II del artículo 35; los párrafos primero y segundo de la fracción I del artículo 41; el 

artículo 52; los párrafos primero y segundo del artículo 53; los párrafos primero y segundo del artículo 56; el tercer 

párrafo del artículo 94; el párrafo primero de la fracción I del artículo 115. Se adicionan: un segundo párrafo, 

recorriéndose los subsecuentes al artículo 41; un párrafo octavo, recorriendo los subsecuentes, al artículo 94, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

“Artículo 2°. ... 

... 

... 

... 
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... 

A. ... 

I. ... a VI. ... 

VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos, 
observando el principio de paridad de género conforme a las normas aplicables. 

... 

VIII. ... 

B. ... 

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el 
desarrollo de la familia. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 

I. ... 

II. Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo 
las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas 
ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos y las 
ciudadanas que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación; 

III. ... a VIII. ... 

Artículo 41. ... 

La ley determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad 
de género en los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder 
Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los 
organismos autónomos se observará el mismo principio. 

... 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos 
para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los 
derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. En la postulación de sus candidaturas, 
se observará el principio de paridad de género. 
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Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que marque la ley electoral para garantizar 
la paridad de género, en las candidaturas a los distintos cargos de elección popular. Sólo los 
ciudadanos y ciudadanas podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; 
por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 
diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 

... 

... 

II. ... a VI. ... 

Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 diputadas y diputados electos según 
el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales 
uninominales, así como por 200 diputadas y diputados que serán electos según el principio de 
representación proporcional, mediante el Sistema de Listas Regionales, votadas en 
circunscripciones plurinominales. 

Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales será la que 
resulte de dividir la población total del país entre los distritos señalados. La distribución de los distritos 
electorales uninominales entre las entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último censo 
general de población, sin que en ningún caso la representación de una entidad federativa pueda ser 
menor de dos diputados o diputadas de mayoría. 

Para la elección de los 200 diputados y diputadas según el principio de representación proporcional 
y el Sistema de Listas Regionales, se constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales 
en el país conformadas de acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas alternadamente entre 
mujeres y hombres cada periodo electivo. La Ley determinará la forma de establecer la demarcación 
territorial de estas circunscripciones. 

Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por ciento veintiocho senadoras y senadores, de 
los cuales, en cada Estado y en la Ciudad de México, dos serán elegidos según el principio de 
votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minoría. Para estos efectos, los 
partidos políticos deberán registrar una lista con dos fórmulas de candidatos. La senaduría de 
primera minoría le será asignada a la fórmula de candidaturas que encabece la lista del partido 
político que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de votos en la entidad de que 
se trate. 

Las treinta y dos senadurías restantes serán elegidas según el principio de representación 
proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una sola circunscripción plurinominal 
nacional, conformadas de acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas alternadamente entre 
mujeres y hombres cada periodo electivo. La ley establecerá las reglas y fórmulas para estos efectos. 

... 

Artículo 94. ... 

... 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once integrantes, Ministras y Ministros, 
y funcionará en Pleno o en Salas. 

... 
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... 

... 

... 

La ley establecerá la forma y procedimientos mediante concursos abiertos para la integración de los 
órganos jurisdiccionales, observando el principio de paridad de género. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 115. ... 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de 
conformidad con el principio de paridad. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno 
municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

... 

... 

... 

... 

II. ... a la X. ... 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá, en un plazo improrrogable de un año a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, realizar las adecuaciones normativas correspondientes a efecto de observar el principio de 

paridad de género establecido en esta Constitución, en los términos del segundo párrafo del artículo 41. 

 

TERCERO.- La observancia del principio de paridad de género a que se refiere el artículo 41, será aplicable a 

quiénes tomen posesión de su encargo, a partir del proceso electoral federal o local siguiente a la entrada en 

vigor del presente Decreto, según corresponda. 
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Por lo que hace a las autoridades que no se renuevan mediante procesos electorales, su integración y designación 

habrá de realizarse de manera progresiva a partir de las nuevas designaciones y nombramientos que 

correspondan, de conformidad con la ley. 

 

CUARTO.- Las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su competencia, deberán realizar las 

reformas correspondientes en su legislación, para procurar la observancia del principio de paridad de género en 

los términos del artículo 41. 

 

 
Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 

en sus actividades.  

 

Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA 
juridico@claa.org.mx 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 59/2019 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 

que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

IVÁN CAJEME VILLARREAL CAMERO, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así 
como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 
automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 8 al 14 de junio de 2019. 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 8 al 14 de junio de 
2019, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 92 octanos 22.85% 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 19.45% 
 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 8 al 14 de junio de 2019, 
aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $1.099 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.000 

Diésel $1.027 
 
Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 8 al 14 de junio de 2019, aplicables a los 

combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $3.711 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$4.060 

Diésel $4.253 
 

TRANSITORIO 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2019.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, 
el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Iván Cajeme Villarreal Camero.- Rúbrica.  
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 60/2019 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos  fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al  periodo 

que se especifica. 

IVÁN CAJEME VILLARREAL CAMERO, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto 
del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 
aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido 
entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados 
Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
8 al 14 de junio de 2019. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 92 $0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 
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octanos: 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 
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a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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a) Gasolina menor a 92 
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$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 
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b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 92 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 92 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 92 

octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 

de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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a) Gasolina menor a 92 $4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 
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octanos: 

b) Gasolina mayor o igual a 92 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 
Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 
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ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México a 6 de junio de 2019.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Iván Cajeme Villarreal 
Camero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN Final de la investigación sobre elusión del pago de las cuotas compensatorias impuestas a las 
importaciones de sulfato de amonio originarias de la República Popular China, independientemente del país de 
procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN FINAL DE LA INVESTIGACIÓN SOBRE ELUSIÓN DEL PAGO DE LAS CUOTAS COMPENSATORIAS 
IMPUESTAS A LAS IMPORTACIONES DE SULFATO DE AMONIO ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo A.E. 07/18 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 9 de octubre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de sulfato de amonio originarias de los Estados Unidos de 
América (los “Estados Unidos”) y de la República Popular China (“China”), independientemente del país de 
procedencia (la “Resolución Final”). Mediante dicha Resolución, se impusieron las siguientes cuotas 
compensatorias definitivas: 

a. de $0.0759 dólares de los Estados Unidos (“dólares”) por kilogramo para las importaciones 
provenientes de Honeywell Resins & Chemicals, LLC. y de $0.1619 dólares por kilogramo para las 
provenientes de las demás exportadoras de los Estados Unidos, y 

b. de $0.0929 dólares por kilogramo para las importaciones provenientes de Wuzhoufeng Agricultural 
Science & Technology, Co. Ltd. (“Wuzhoufeng”) y de $0.1703 dólares por kilogramo para las 
provenientes de las demás exportadoras de China. 

B. Producto objeto de cuota compensatoria 

2. Conforme a lo establecido en el punto 3 de la Resolución Final, el producto objeto de cuota 
compensatoria es un fertilizante nitrogenado inorgánico y sintético, denominado comercialmente como sulfato 
de amonio de uso agrícola, sulfato amónico o sulfato diamónico. El sulfato de amonio es una sal que se 
presenta en estado puro en forma de cristales de color blanco a parduzco, soluble en agua e insoluble en 
alcohol y acetona, con densidad de 1.77 gramo por litro (g/L), punto de fusión de 513°C, pH de 5, baja 
higroscopicidad y con una solubilidad de 76.6 g/100 g de agua (0°C). Los contenidos de nitrógeno (21%) y de 
azufre (24%) constituyen la especificación más importante que distingue al sulfato de amonio. 

C. Solicitud de investigación sobre elusión 

3. El 30 de mayo de 2018 Agrogen, S.A. de C.V. y Metalúrgica Met-Mex Peñoles, S.A. de C.V. (“Agrogen” 
y “Met-Mex”, respectivamente o, en su conjunto, las “Solicitantes”), en su calidad de productores nacionales, 
comparecieron ante la Secretaría para solicitar el inicio de la investigación sobre elusión del pago de las 
cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de sulfato de amonio, originarias de China. 

4. Agrogen y Met-Mex señalaron que, a partir de la imposición de las cuotas compensatorias preliminares 
(19 de febrero de 2015), y después de la imposición de cuotas compensatorias definitivas (9 de octubre de 
2015), las importaciones de sulfato de amonio originarias de China disminuyeron de forma importante. 
Agregaron que los productores-exportadores chinos, así como diversas empresas importadoras, buscan eludir 
el pago de las cuotas compensatorias al producir, exportar e importar mezclas físicas de sulfato de amonio 
con un contenido menor de otras sales o nutrimentos (también empleadas como fertilizantes) como el cloruro 
de potasio (KCl), fosfato monoamónico, fosfato diamónico u otras fuentes de potasio y fósforo. 

D. Resolución de inicio de la investigación sobre elusión 

5. El 13 de septiembre de 2018 se publicó en el DOF la Resolución por la que se aceptó la solicitud de 
parte interesada y se declaró el inicio de la investigación sobre elusión del pago de las cuotas compensatorias 
impuestas a las importaciones de sulfato de amonio originarias de China, independientemente del país de 
procedencia (la “Resolución de Inicio”). Se fijó como periodo de investigación el comprendido del 1 de enero 
de 2014 al 31 diciembre de 2017. 

E. Convocatoria y notificaciones 

6. Mediante la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a las importadoras y exportadoras de sulfato de 
amonio originario de China y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado del 
presente procedimiento, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran 
pertinentes. 
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7. La Secretaría notificó el inicio del procedimiento a las Solicitantes, a las importadoras, exportadoras y/o 
productoras extranjeras de que tuvo conocimiento y al gobierno de China. Con la notificación les corrió 
traslado de la versión pública de la solicitud de inicio, de la respuesta a la prevención y sus respectivos 
anexos, con el objeto de que formularan su defensa. 

F. Partes interesadas comparecientes 

8. Las partes interesadas acreditadas que comparecieron en tiempo y forma al presente procedimiento, 
son las siguientes: 

1. Productores nacionales 

Agrogen, S.A. de C.V. 
Metalúrgica Met-Mex Peñoles, S.A. de C.V. 
Río Duero No. 31 
Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06500, Ciudad de México 

2. Importadores 

Pacifex, S.A. de C.V. 
Martín Mendalde No. 1755-P.B. 
Col. Del Valle 
C.P. 03100, Ciudad de México 

Productora de Fertilizantes del Noroeste, S.A. de C.V. 
Presidente Masaryk No. 61, piso 8 
Col. Polanco 
C.P. 11560, Ciudad de México 

Soluciones en Nutrientes de Valor Agregado, S.A. de C.V. 
Pedregal No. 24, piso 14, Edificio Virreyes 
Col. Molino del Rey 
C.P. 11040, Ciudad de México 

G. Argumentos y medios de prueba 

1. Prórroga 

9. La Secretaría otorgó una prórroga de 15 días hábiles a la empresa importadora Soluciones en 
Nutrientes de Valor Agregado, S.A. de C.V. (“Soluciones en Nutrientes”), para que presentara argumentos y 
pruebas dentro del procedimiento. El plazo venció el 15 de noviembre de 2018. 

2. Importadores 

a. Pacifex, S.A. de C.V. 

10. El 23 de octubre de 2018 Pacifex, S.A. de C.V. (“Pacifex”) manifestó: 

A. El compuesto NKS (por su símbolo químico de N=nitrógeno, K=potasio y S=azufre) no es una mezcla 
física, sino que se trata de un compuesto químico, toda vez que el proceso de producción consiste en 
derretir el cloruro de potasio, agregarle sulfato de amonio y, posteriormente, granularlo. Cada gránulo 
contiene 19% de nitrógeno, 0% de fósforo, 5% de potasio y 21% o 22% de azufre (19-0-5-21/22). 

B. La razón principal por la que importó el compuesto NKS, es que el cloruro de potasio le añade un 
valor agregado para efectos de utilizarlo dentro del compuesto, que no tiene el sulfato de amonio. 

C. De acuerdo con el proceso de producción, el NitroKomplex Sk (marca del compuesto NKS utilizada 
por Pacifex) tiene un precio 20% superior al sulfato de amonio. 

D. El NitroKomplex Sk proporciona potasio, elemento importante para la fotosíntesis, también aumenta 
la resistencia de la planta a sequías, cambios de temperatura, enfermedades y nematodos, además 
fortalece la raíz. Por ello, el fertilizante es una receta específica para atender ciertas necesidades del 
sueldo y cultivo. 

E. Durante el periodo investigado realizó importaciones de sulfato de amonio y del compuesto NKS 
originarias de China, así como compras nacionales de sulfato de amonio. 

11. Pacifex presentó: 

A. Cálculo de toneladas usadas por Pacifex en compuesto con sulfato de amonio granular, sulfato de 
amonio estándar y NitroKomplex Sk, de 2014 a 2017. 
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B. Compras de sulfato de amonio nacional por proveedor, en valor y volumen, de 2014 a 2017. 

C. Ventas de sulfato de amonio y compuesto con sulfato de amonio a sus principales clientes, en valor y 
volumen, de 2014 a 2017. 

D. Importaciones originarias de China, tanto de sulfato de amonio como de compuesto con sulfato de 
amonio, en valor y volumen, realizadas a través de las fracciones arancelarias 3102.21.01 y 
3105.90.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación (TIGIE). 

E. Pedimentos de importación, con sus respetivas facturas y demás documentos de internación. 

b. Productora de Fertilizantes del Noroeste, S.A. de C.V. 

12. El 23 de octubre de 2018 Productora de Fertilizantes del Noroeste, S.A. de C.V. (PFN) manifestó: 

A. El compuesto NKS (19-0-5-22) es un fertilizante catalogado como binario por tener dos nutrientes 
primarios, lo que lo hace diferente del sulfato de amonio, que es un fertilizante simple por contener 
únicamente nitrógeno como elemento primario. Además, al ser un fertilizante compuesto, se entiende 
que lleva un proceso productivo mediante el cual se crean partículas homogéneas compuestas, lo 
que ofrece la ventaja de poder disponer de nitrógeno y potasio como nutrientes de mayor valor. 

B. El proceso productivo del compuesto NKS tiene un costo mayor que le da un valor agregado al 
producto. Además, el compuesto NKS y el sulfato de amonio no comparten características físicas, 
como el tamaño de partículas, el peso de las mismas, la higroscopicidad, entre otras, lo que dificulta 
la aplicación homogénea de una simple mezcla física en el campo. 

C. Durante el periodo investigado realizó tanto compras de sulfato de amonio de origen nacional como 
importaciones de sulfato de amonio y abonos minerales o químicos con dos o tres elementos 
fertilizantes: nitrógeno, fósforo y potasio, a través de las fracciones arancelarias 3102.12.01 y 
3105.90.99 de la TIGIE. 

D. La razón de importar fertilizantes a través de la fracción arancelaria 3105.90.99 de la TIGIE, se debe 
a las exigencias de los agricultores nacionales para cumplir con el tipo de fertilización específico para 
sus cultivos. 

E. La relación entre la disminución de las importaciones de sulfato de amonio y el incremento de las 
importaciones del compuesto NKS, se debe a que el compuesto es mejor que el sulfato de amonio, 
por lo que las preferencias cambiaron. 

F. La industria de los fertilizantes es de primordial importancia en el mundo, pues del 30% al 50% de los 
rendimientos de los cultivos se atribuyen al uso de fertilizantes, siendo el nitrógeno, el fósforo y el 
potasio, los elementos más necesitados por las plantas. La mayoría de los agricultores aportan 
únicamente nitrógeno y fósforo a sus cultivos y, en algunos casos, simplemente sulfato de amonio, 
en el caso del compuesto NKS, el potasio aporta una sinergia de los tres elementos (nitrógeno, 
potasio y azufre) que otorga un incremento de proteínas en los cultivos. 

13. PFN presentó: 

A. Diagrama del proceso productivo del compuesto NKS. 

B. Compras de sulfato de amonio nacional por proveedor y ventas de sulfato de amonio y mezclas de 
sulfato de amonio por cliente, en valor y volumen, de 2014 a 2017. 

C. Importaciones originarias de China, tanto de sulfato de amonio como de mezclas de sulfato de 
amonio, en valor y volumen, realizadas a través de las fracciones arancelarias 3102.21.01 y 
3105.90.99 de la TIGIE. 

D. Pedimentos de importación, con sus respetivas facturas y demás documentos de internación. 

E. Artículo “Is Potassium Fertilizer Really Necessary?”, del International Plant Nutrition Institute (IPNI), 
publicado en noviembre de 2013. 

c. Soluciones en Nutrientes 

14. El 13 de noviembre de 2018 Soluciones en Nutrientes manifestó: 

A. El producto que importa no es una simple mezcla física sino un compuesto químico, del cual uno de 
sus componentes es sulfato de amonio; por lo tanto, no se trata de un producto elusivo y no debe 
estar sujeto al pago de cuotas compensatorias. 

B. Para que exista elusión de cuota compensatoria es necesario que las diferencias entre la mercancía 
importada y el producto objeto de cuota compensatoria sean menores. En este sentido, las 
diferencias entre el Nitro K Reabone (marca del compuesto NKS utilizada por Soluciones en 
Nutrientes) y el producto objeto de cuota compensatoria, no son menores, sino sustanciales. 
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C. El compuesto NKS y el sulfato de amonio son dos productos distintos entre sí y de ninguna manera 
pueden considerarse idénticos o incluso similares, por lo siguiente: 

a. la existencia de cloruro de potasio en el compuesto NKS lo hace diferente del sulfato de amonio 
y, por lo tanto, su clasificación arancelaria es distinta, ya que ésta no obedece al porcentaje de 
potasio que se incluye en la formulación sino a su naturaleza de fertilizante complejo; 

b. el sulfato de amonio, no contiene potasio, lo que implica que no puede proporcionar suficientes 
rendimientos y beneficios agronómicos como lo hace el compuesto NKS; 

c. el compuesto NKS es un fertilizante compuesto cuyos nutrientes se presentan físicamente en la 
misma partícula (presentada en gránulos color gris) que está conformada de nitrógeno, potasio y 
azufre; 

d. los fertilizantes compuestos contienen múltiples nutrientes en cada gránulo individual, lo cual, a 
diferencia de las mezclas físicas, permite que cada gránulo ofrezca la misma mezcla de 
nutrientes a medida que se disuelve en el suelo y elimina la segregación de los materiales 
durante el transporte o la aplicación; 

e. para la producción del compuesto NKS se utiliza el método de compactación, es decir, se 
produce mediante la unión de pequeñas partículas de fertilizantes; mientras que el sulfato de 
amonio está hecho a partir de ácido sulfúrico y amoniaco caliente; 

f. los fertilizantes compuestos son generalmente más costosos que una mezcla física de fuentes 
primarias, debido a que, a diferencia de las mezclas físicas, requieren un proceso complejo y 
una reacción química para realizar el granulado de los componentes del producto; 

g. el compuesto NKS aporta potasio cuando inicia la absorción de nutrientes, algo que el sulfato de 
amonio no puede lograr; 

h. los costos de compra, importación, transportación, almacenamiento y puesta en venta del 
compuesto NKS son superiores a los costos correspondientes a la venta del sulfato de amonio 
que se produce en México, y 

i. el precio del compuesto NKS es significativamente superior al precio comercial del sulfato de 
amonio de producción nacional e incluso del sulfato de amonio de importación. 

D. El compuesto NKS es el resultado de una operación compleja y los efectos de la reacción química 
son: 

a. que la distribución de los nutrientes en el gránulo sea mejor; 

b. dar una mejor calidad al producto final, y 

c. aportar calor y hacer que el sulfato de amonio y el cloruro de potasio usados como materias 
primas, tengan una mejor integración en el complejo. 

E. Los métodos para producir el compuesto NKS son: 

a. aglomeración: se realiza la unión de pequeñas partículas de fertilizante utilizando enlaces 
químicos, y 

b. acreción: adición repetida de una película fina de una suspensión espesa de nutriente que es 
secada continuamente, formando múltiples capas hasta que se logra el tamaño de granulo 
deseado. 

F. No existe competencia desleal en perjuicio del sulfato de amonio, ya que, al ser de precio menor, los 
consumidores de fertilizantes tienen mayores posibilidades de adquirir el sulfato de amonio. No 
obstante, el compuesto NKS es un producto superior al proporcionar un resultado mejor debido a su 
contenido de potasio y a su fabricación compleja que favorece a la absorción de nutrientes de 
manera directa y eficiente. 

G. Si bien no existe una norma oficial mexicana que establezca los mínimos o máximos de nutrientes 
primarios que debe contener un fertilizante o alguna otra disposición legal que señale sus contenidos, 
de la opinión emitida por la Asociación Internacional de la Industria de los Fertilizantes (IFA, por las 
siglas en inglés de International Fertilizer Association), se puede justificar que el contenido de potasio 
en el compuesto NKS es normal y suficiente para que el producto cumpla con la designación de ser 
un fertilizante multinutriente y que, por las características de su proceso productivo, es un fertilizante 
complejo. 
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H. El hecho de que el sulfato de amonio sea el ingrediente mayoritario en el compuesto NKS, no 
significa que los demás componentes, aun en menor cantidad, no tengan un beneficio o provecho 
para la agricultura y los suelos en los que se aplica, haciendo la diferencia entre uno y otro producto 
en cuanto a su función. Por su parte, la presencia de potasio en los cultivos, incluso en cantidades 
menores, hace producir más a un cultivo, ya que el potasio es un nutriente básico para cubrir las 
deficiencias de las plantas. 

I. Los fertilizantes compuestos son especialmente eficaces como dosis de nutrientes inicial en 
aplicaciones previas a la siembra y cuentan con proporciones fijas de nutrientes, sin la flexibilidad de 
mezclarse con otros fertilizantes ni destinarse a usos no agrícolas. 

J. Los fertilizantes compuestos contienen varios nutrientes esenciales que requieren muchos suelos 
para cubrir deficiencias en las plantas; dichos nutrientes se encuentran combinados en la misma 
partícula y ofrecen ventajas de conveniencia en el campo, ahorro de dinero y facilidad de manejo 
para satisfacer las necesidades nutricionales de los cultivos. 

K. El sulfato de amonio tiene usos flexibles y puede utilizarse para fines no agrícolas. Por ejemplo, 
frecuentemente se adiciona este producto a soluciones de herbicidas post-emergentes para mejorar 
su eficacia en el control de malezas. 

L. La función principal del compuesto NKS es el crecimiento y desarrollo de la raíz, tallo, follaje y fruto 
de la planta, así como incrementar el peso de los frutos y la calidad de las cosechas; se dirige a 
cultivos como el maíz, frijol, trigo, sorgo y pastos. La cantidad aplicada debe basarse en un análisis 
de suelo, así como la recomendación de un agrónomo. Además, dicho producto se deriva de nuevas 
tecnologías no disponibles en territorio nacional y sus propiedades optimizan la cadena de valor. 

M. Realizó compras y ventas de sulfato de amonio de origen nacional durante el periodo de 
investigación. No vendió sulfato de amonio ni mezclas físicas de dicho producto importado de China. 

N. La información presentada por las Solicitantes, relativa a los requerimientos de potasio para los 
cultivos de maíz, sorgo, frijol y caña por tonelada de producción, obtenida de datos del Instituto 
Mexicano de los Fertilizantes (IMF), es errónea, parcial y carente de sustento técnico y agronómico 
puesto que dicho instituto no es gubernamental y, tampoco es un organismo de solvencia técnica, 
moral y ética suficiente. 

O. Lo que afecta a la producción nacional del sulfato de amonio son elementos externos, como la falta 
de producción nacional de amoniaco que es el insumo principal para la producción de sulfato de 
amonio, lo que la hace incapaz de producir la cantidad suficiente de dicho fertilizante para atender las 
necesidades del mercado agrícola mexicano y que los productores agrícolas buscan otras opciones 
que aportan más nitrógeno que el sulfato de amonio. Otro factor externo, es que el nitrógeno que se 
utiliza para la agricultura se puede obtener de diversas fuentes, mejores y más baratas, como el 
amoniaco y la urea que, además, proporcionan una mayor cantidad de nitrógeno a los cultivos. 

15. Soluciones en Nutrientes presentó: 

A. Muestras físicas de sulfato de amonio, una mezcla física de sulfato de amonio con potasio y el 
fertilizante Nitro K Reabone. 

B. Cuadro comparativo de características físicas y químicas, entre el sulfato de amonio y la mezcla NKS 
19-0-5-21. 

C. Comunicación electrónica de un miembro de la IFA relativa a las diferencias entre una mezcla física y 
un fertilizante complejo. 

D. Cuadro comparativo en valor de ventas de sulfato de amonio y el compuesto Nitro K Reabone de 
2015 a 2017. 

E. Actas de muestreo de mercancías de difícil identificación, emitidas por la Administración General de 
Aduana de Mazatlán, del 7 de febrero de 2017, 4 de junio de 2017 y 5 de mayo del 2018; así como 
las resoluciones correspondientes. 

F. Pedimentos de importación con sus certificados de análisis y calidad, así como las facturas 
correspondientes. 

G. Dictamen pericial en materia de clasificación arancelaria, realizado por la Lic. Dania Estefanía Guerra 
Quezada, del 13 de noviembre de 2018. 

H. Informe de resultados de análisis emitidos por Laboratorios Roy H. Anderson, S.A. de C.V., del 15 de 
marzo de 2017. 
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I. Análisis químico, granulométrico y de pH del sulfato de amonio, emitido por el Centro de Control 
Agroindustrial, S.A. 

J. Diagrama del proceso productivo del compuesto NKS obtenido de Wuzhoufeng. 

K. Corrida financiera de los costos que integran el precio del Nitro K Reabone. 

L. Compras y ventas de sulfato de amonio nacional por proveedor, en valor y volumen, de 2014 a 2017. 

M. Facturas y listado de ventas a clientes nacionales de fertilizante compuesto Nitro K Reabone, en 
valor y volumen, de 2015 a 2017. 

N. Extracto de la publicación “Fuentes de Nutrientes Específicos”, del IPNI. 

O. Las siguientes publicaciones: 

a. “Sugar Cane Response to Potassium Fertilization on Adisol, Entilson, and Mollisol Soils of 
Guatemala”, de la revista “Better Crops International”, de mayo del 2000; 

b. “La fertilización en los cultivos de maíz, sorgo y trigo en México”, del Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) de la, entonces, Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, actualmente Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), de septiembre de 2005; 

c. “Los Fertilizantes y su uso”, de la IFA, edición de 2002, y 

d. “Evaluar la eficiencia en el aprovechamiento de Nitro K Reabone comparando la respuesta en el 
rendimiento del cultivo de maíz utilizando tres fuentes diferentes de nitrógeno, como la urea, el 
nitro perfecto y el nitro perfecto K+S, y la respuesta adicional de aplicaciones foliares Jalisco, 
2017”, elaborado por el despacho Chemello y Asociados S.C., de 2017. 

P. Presentación “Usos y precios del amoniaco en el mercado nacional”, realizada por Petróleos 
Mexicanos (PEMEX), de septiembre de 2012. 

Q. Ponencia “Balanced fertilization, the key to improve fertilizer use efficiency”, del Dr. A. Krauss en la 
10ª. Conferencia Anual Internacional de la Asociación de Fertilizantes Árabe, celebrada en el Cairo, 
Egipto en 2004. 

R. Carta emitida por el Presidente del Consejo de Administración de Productores de San Fernando, S. 
de P.R. de R.L., del 9 de junio de 2018. 

S. Carta emitida por el Gerente General de Bodegas Graneleras del Campo, S.A. de C.V., del 7 de 
noviembre de 2018. 

T. Lista de precios de sulfato de la empresa Agrogen, de 2015 a 2017. 

H. Requerimientos de información 

1. Prórrogas 

16. La Secretaría otorgó una prórroga de cinco días hábiles a la importadora Soluciones en Nutrientes y a 
las Solicitantes, así como a tres clientes de dos importadoras, para que presentaran su respuesta a los 
requerimientos de información. 

2. Partes interesadas 

a. Productores nacionales 

17. El 7 de diciembre de 2018 la Secretaría requirió a Agrogen y Met-Mex para que indicaran si, el 
supuesto de la existencia de diferencias menores entre el producto elusivo y el eludido, prevalece frente al 
proceso productivo ofrecido por Soluciones en Nutrientes; además que indicaran si, previo a la existencia de 
la mezcla en el mercado mexicano, el sulfato de amonio se combinaba con potasio en algún momento de la 
siembra de los distintos cultivos y señalaran si existen diferencias en los usos de ambas mercancías, o bien, 
pueden ser consideradas como productos sustitutos. El plazo venció el 11 de enero de 2019. 

b. Importadores 

18. El 7 de diciembre de 2018 la Secretaría requirió a Pacifex, PFN y Soluciones en Nutrientes para que 
indicaran si la fecha en que adquirieron la mezcla NKS fue posterior a la imposición de la cuota compensatoria 
provisional e indicaran la razón por la que no se adquirió previamente, y señalaran cuál era el producto al que 
sustituyeron dichas importaciones. Los plazos vencieron el 19 de diciembre de 2018 para Pacifex y PFN, y el 
11 de enero de 2019 para Soluciones en Nutrientes. 
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3. No partes 

19. El 7 de diciembre de 2018, la Secretaría requirió información a diversos clientes de dos importadores 
para que indicaran la fecha en que adquirieron la mezcla NKS y la razón por la que no la adquirieron 
previamente, señalaran si dicho producto sustituyó la compra de algún otro producto y si antes de que 
adquirieran dicho producto, compraban sulfato de amonio nacional u originario de China y le agregaban 
cloruro de potasio, proporcionaran cifras anuales del valor y el volumen de sus compras de sulfato de amonio 
y de la mezcla NKS; además de que explicaran los usos y funciones, tanto del sulfato de amonio como de la 
mezcla NKS. Los plazos vencieron el 19 de diciembre de 2018 y el 11 de enero de 2019, respectivamente. 

20. El 7 de diciembre de 2018, la Secretaría requirió al INIFAP para que indicara si es de su conocimiento 
que, previo a la imposición de la cuota compensatoria al sulfato de amonio originario de China, la mezcla NKS 
era comúnmente utilizada en el mercado mexicano y si, en su caso, era común mezclar el sulfato de amonio 
con el cloruro de potasio o con alguna otra fuente de potasio en algún momento de la siembra de los distintos 
cultivos, además, para que señalara si, de acuerdo con su conocimiento, existen diferencias entre los usos del 
sulfato de amonio y de la mezcla NKS. 

21. El 7 de diciembre de 2018, la Secretaría requirió información al productor-exportador Wuzhoufeng para 
que aclarara si el proceso de producción de la mezcla NKS y el Nitro K Reabone que presentó Soluciones en 
Nutrientes corresponde al utilizado por la empresa y, en su caso, proporcionara los diagramas de cada etapa 
de los procesos productivos acompañando una explicación de los mismos y destacando cualquier diferencia; 
además proporcionara los insumos utilizados en la elaboración de ambas mercancías, indicara la diferencia 
en los costos de producción; explicara los usos y funciones tanto del sulfato de amonio como del Nitro K 
Reabone, indicara a partir de qué fecha elabora el Nitro K Reabone o la mezcla NK 19-0-5-21 y, a partir de 
qué fecha lo exporta a México, y proporcionara cifras del valor y volumen de las exportaciones de sulfato de 
amonio y Nitro K Reabone a México. El plazo venció el 19 de diciembre de 2018, sin embargo, Wuzhoufeng 
presentó su respuesta de forma extemporánea, hasta el 27 de marzo de 2019. 

I. Audiencia pública 

22. El 12 de febrero de 2019 se celebró la audiencia pública de este procedimiento. Participaron las 
empresas Agrogen y Met-Mex y las importadoras Pacifex, PFN y Soluciones en Nutrientes, quienes tuvieron 
oportunidad de exponer sus argumentos y replicar los de sus contrapartes, según consta en el acta que se 
levantó con tal motivo, la cual constituye un documento público de eficacia probatoria plena, de conformidad 
con el artículo 46 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA). 

J. Alegatos 

23. El 19 de febrero de 2019 las Solicitantes y las importadoras Pacifex, PFN y Soluciones en Nutrientes, 
presentaron sus alegatos, los cuales se consideraron para emitir la presente Resolución. 

K. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

24. Con fundamento en los artículos 58 de la Ley de Comercio Exterior (LCE) y 15 fracción XI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía (RISE), se sometió el proyecto de la presente Resolución a 
la opinión de la Comisión de Comercio Exterior, que lo consideró en su sesión del 15 de mayo de 2019. El 
proyecto fue opinado favorablemente por mayoría. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

25. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado B fracción III y 15 
fracción I del RISE; 5 fracción VII y 89 B fracción III y último párrafo de la LCE, y 80, 83 fracción I y 117 B 
fracción IV del RLCE. 

B. Legislación aplicable 

26. Para efectos de este procedimiento son aplicables la LCE, el RLCE, el Código Fiscal de la Federación, 
la LFPCA y el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

27. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presentaron, ni la información confidencial de que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 80 
de la LCE y 152 y 158 del RLCE. 
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D. Derecho de defensa y debido proceso 

28. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con la LCE y el RLCE.  La 
Secretaría las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del procedimiento administrativo. 

E. Análisis de la elusión 

29. Con base en los argumentos y medios de prueba que las Solicitantes y las empresas importadoras 
comparecientes aportaron, la Secretaría evaluó la elusión de las cuotas compensatorias definitivas impuestas 
a las importaciones de sulfato de amonio originarias de China. 

30. La evaluación comprende el análisis comparativo sobre las características físicas, composición 
química, especificaciones técnicas, proceso productivo, costos de producción, usos y patrón de comercio 
entre la mercancía sujeta a las cuotas compensatorias definitivas y el sulfato de amonio con un contenido 
menor de otras sales o nutrimentos que ingresa por la fracción arancelaria 3105.90.99 de la TIGIE. 

1. Características del sulfato de amonio y de las mezclas de sulfato de amonio 

a. Descripción general 

31. Agrogen y Met-Mex manifestaron que el producto sujeto a cuotas compensatorias es un fertilizante 
nitrogenado inorgánico y sintético, denominado comercialmente como sulfato de amonio de uso agrícola, 
sulfato amónico o sulfato diamónico; mientras que el producto que elude la cuota compensatoria es un 
fertilizante cuya mezcla física tiene un contenido mayor a 60% de sulfato de amonio, que no cambia sus 
propiedades por la adición del nutriente, ya que su única función es cambiarle de nombre al producto final y 
reclasificarlo en una fracción arancelaria distinta para eludir el pago de las cuotas compensatorias definitivas. 

b. Tratamiento arancelario 

32. De acuerdo con los puntos 4 y 5 de la Resolución Final, el sulfato de amonio sujeto a cuota 
compensatoria ingresa a través de la fracción arancelaria 3102.21.01 de la TIGIE, cuya descripción se 
muestra en la siguiente tabla: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 31 Abonos. 

Partida 3102 
Abonos minerales o químicos nitrogenados. 

-Sulfato de amonio; sales dobles y mezclas entre sí de sulfato de 
amonio y nitrato de amonio: 

Subpartida 3102.21 --Sulfato de amonio. 

Fracción 3102.21.01 Sulfato de amonio. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

33. Por su parte, el producto elusivo ingresa a través de la fracción arancelaria 3105.90.99 de la TIGIE, 
cuya descripción se muestra en la siguiente tabla: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 31 Abonos. 

Partida 3105 

Abonos minerales o químicos, con dos o tres de los elementos 
fertilizantes: nitrógeno, fósforo y potasio; los demás abonos; productos 
de este Capítulo en tabletas o formas similares o en envases de un 
peso bruto inferior o igual a 10 Kg.  

Subpartida 3105.90 -Los demás. 

Fracción 3105.90.99 Los demás. 

Fuente: SIAVI. 

c. Características físicas y composición química 

34. De acuerdo con los puntos 23 y 24 de la Resolución de Inicio, el sulfato de amonio sujeto a cuotas 
compensatorias es una sal que se presenta en estado puro en forma de cristales de color blanco a parduzco, 
soluble en agua e insoluble en alcohol y acetona, con densidad de 1.77 g/L, punto de fusión de 513°C, pH de 
5, baja higroscopicidad y con una solubilidad de 76.6 g/100 g de agua (0°C); donde los contenidos de 
nitrógeno (21%) y de azufre (24%) constituyen la especificación más importante que lo distingue y donde su 
fórmula química es (NH4)2SO4, su masa molecular es 132.1388 y su número de registro en el Chemical 
Abstract Service (CAS) es el 7783-20-2. 
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35. Agrogen y Met-Mex explicaron que cualquier mezcla física con contenido mayor a 60% de sulfato de 
amonio, incluyendo el producto que se identificó como el que elude las cuotas compensatorias (denominado y 
comercializado en México como “Nitro K”, (con fórmula (NH4)2SO4 + KCl) y cuyo contenido de sulfato de 
amonio es de 92%) adicionado, combinado o mezclado posteriormente con una cantidad menor de cloruro de 
potasio, de la que resulta una mezcla con contenido de nitrógeno de 19%, de potasio de 5% y de azufre de 
22%, solo es sulfato de amonio con las mismas características y especificaciones, y no cambia sus 
propiedades; ya que la única función de la adición del cloruro de potasio es cambiarle de nombre al producto 
final y reclasificarlo en una fracción arancelaria distinta para eludir el pago de las cuotas compensatorias. 

36. Tal como se señaló en los puntos 25 y 26 de la Resolución de Inicio, Agrogen y Met-Mex sostuvieron 
que las diferencias menores entre ambos productos derivan de que el producto elusivo no es más que una 
mezcla física de dos productos sólidos distintos en los que no se lleva a cabo ninguna reacción química o 
disolución de sus componentes y eventualmente conlleva un granulado posterior; el cual, por el contenido en 
peso de sulfato de amonio (92%) y cloruro de potasio (8%), arroja un contenido de 19% de nitrógeno, 0% de 
fósforo, 5% de potasio (en forma de cloruro de potasio, cuyo número CAS es 7447-40-7) y 21% o 22% de 
azufre (aportado por el sulfato de amonio). Añadieron que el contener una cantidad menor de algún elemento 
como fuente de potasio o fósforo, hace que el contenido de nitrógeno se reduzca y sea necesario agregar 
cantidades adicionales de nitrógeno al momento de la aplicación del fertilizante. Por ejemplo, en el caso del 
producto identificado como elusivo (NKS 19-0-5-21 o 22), por cada 1,000 kg de producto, se requieren 917 kg 
de sulfato de amonio (92%) y 83 kg de cloruro de potasio (8%). 

37. Por otro lado, Agrogen y Met-Mex reiteraron que el porcentaje de contenido de sulfato de amonio en 
cualquier mezcla NKS o NP (por su símbolo químico de N=nitrógeno y P=fósforo) que sea mayor de 60%, 
todavía puede considerarse como una mezcla cuya intención es eludir el pago de las cuotas compensatorias, 
pues su contenido del otro elemento como fuente de potasio o fósforo, todavía no es suficiente para satisfacer 
el contenido de ese elemento para la fertilización; esto es, a una mezcla con un contenido mayor al 60% de 
sulfato de amonio, cuyo contenido del otro elemento como fuente de potasio o fósforo sea menor al 40%, 
todavía se le tendría que adicionar ese otro elemento para cumplir con las dosis requeridas por los diferentes 
cultivos. Como ejemplo de lo anterior, presentaron una tabla en la que se observan los porcentajes de sulfato 
de amonio y de cloruro de potasio que se requerirían para elaborar una tonelada de mezcla física de 
fertilizante cuya formulación sea NPK 15-5-5 (por su símbolo químico de N=nitrógeno, P=fósforo y K=potasio), 
según los contenidos de dichos nutrientes. 

38. Para sustentar lo anterior, Agrogen y Met-Mex presentaron en el inicio de la investigación, diversa 
información sobre las especificaciones del producto importado, obtenidas a partir de una consulta de 
información de pedimentos de importación realizada ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en 
las que se muestran los contenidos de nitrógeno, potasio y azufre de la mezcla. Cabe señalar que dicha 
información confirma lo manifestado por dichas empresas, dado que los porcentajes de cada uno de los 
componentes observados en los certificados se encuentran alrededor de los rangos establecidos para el 
producto identificado como el que elude las cuotas compensatorias (19-0-5-22). Asimismo, presentaron 
comunicaciones electrónicas con un productor-exportador chino relativas a la composición de la mezcla y una 
referencia a la página de Internet de un importador mexicano, en las que se indica que el producto NKS que 
se está ofertando en el mercado mexicano corresponde a sulfato de amonio mezclado con cloruro de potasio 
que se puede enviar en lugar del sulfato de amonio sujeto a las cuotas compensatorias. 

39. En este sentido, en el punto 29 de la Resolución de Inicio, la Secretaría consideró que las diferencias 
existentes entre las características físicas y composición química del sulfato de amonio y la mezcla física con 
un contenido mayor a 60% de sulfato de amonio, podrían considerarse como diferencias menores, cuyo único 
propósito ha sido eludir el pago de las cuotas compensatorias. 

40. Al respecto, en la etapa final del procedimiento, las importadoras Pacifex, PFN y Soluciones en 
Nutrientes señalaron que el compuesto identificado como el producto que elude las cuotas compensatorias 
(NKS 19-0-5-21 o 22) tiene diferencias físicas y químicas sustanciales respecto al sulfato de amonio, debido a 
lo siguiente: 

a. tiene diferente composición química (al contar con potasio) respecto del sulfato de amonio; así 
como distintas características físicas (tamaño de partículas y su peso, además de la 
higroscopicidad), ya que el sulfato de amonio es una sal con forma de cristales de color blanco a 
parduzco, mientras que la mezcla tiene forma de gránulos homogéneos. Para sustentar lo 
anterior, presentaron cuadros comparativos entre ambas mercancías, copias y listados de 
pedimentos de importación, imágenes, análisis de laboratorio y muestras físicas de ambos 
productos, así como certificados de calidad de la mezcla importada; 
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b. el compuesto NKS es un producto considerado en la categoría de los llamados fertilizantes 
complejos o compuestos, debido a que dispone significativamente (más de 5%) de más de uno 
de los nutrientes primarios (nitrógeno y potasio, en este caso) que requieren la mayoría de los 
cultivos para cubrir sus funciones fisiológicas (según el punto de vista agronómico, técnico y 
comercial al cubrir deficiencias y mejorar el rendimiento de las plantas); lo que también le 
permite clasificarse en una fracción arancelaria distinta a la del sulfato de amonio, debido a que 
su finalidad es cubrir necesidades adicionales de los consumidores. Presentaron una 
comunicación electrónica de un miembro de la IFA en la que señala las diferencias entre una 
mezcla física y un fertilizante complejo, certificados de calidad de la mezcla, información del IPNI 
sobre fertilizantes compuestos, así como copia de la publicación “Los Fertilizantes y su uso” del 
IFA, un artículo de una revista sobre fertilización en Guatemala, folletos del INIFAP y la SADER, 
un dictamen pericial en materia de clasificación arancelaria, así como tomas de muestras y sus 
resoluciones, y 

c. el NKS no se trata de una mezcla física sino de un compuesto químico en virtud de que implica 
derretir cloruro de potasio, añadirle sulfato de amonio y granular el producto, a fin de lograr que 
cada gránulo contenga la misma cantidad de elementos activos (nitrógeno, potasio y azufre), y 
que, al ser esparcidos, se elimine la segregación de los materiales. Con objeto de sustentar lo 
anterior, refirieron a la información señalada en el inciso previo, además de que PFN presentó 
un diagrama del proceso productivo sin indicar la fuente del mismo, mientras que Soluciones en 
Nutrientes presentó una comunicación con un miembro de la IFA para sostener el argumento de 
que la mezcla es un fertilizante complejo, así como el diagrama del proceso productivo que 
señala le fue proporcionado por el exportador Wuzhoufeng. 

41. Por su parte, Agrogen y Met-Mex reiteraron lo siguiente: 

a. el producto que elude las cuotas compensatorias tiene diferencias menores respecto al sulfato 
de amonio, ya que la mezcla es solo sulfato de amonio adicionado con un contenido menor de 
cloruro de potasio (contiene 92% de sulfato de amonio), y se destina a los mismos usos que el 
sulfato de amonio; además de que no se había importado antes de la imposición de las cuotas 
compensatorias; 

b. que el producto elusivo no es más que una mezcla de productos en la que no se lleva a cabo 
una disolución de sus componentes y, en todo caso, la supuesta reacción química alegada por 
las importadoras en el proceso productivo, que a su vez no está sustentada en pruebas, no es 
más que agregar una mayor cantidad de sulfato de amonio en la fase de aglomeración como 
agente cementante, y 

c. con base en precedentes administrativos y en las Reglas de Comercio Exterior emitidas por la 
Secretaría, las cuotas compensatorias se aplican sobre el tipo específico de producto, 
independientemente de las fracciones arancelarias por las que se clasifique o ingrese al 
mercado mexicano. En este sentido, el hecho de que el sulfato de amonio y la mezcla NKS 
ingresen por fracciones arancelarias distintas no implica que no sean similares, especialmente 
en cuanto a su uso y composición, ya que el uso para el cual se destina la mezcla (por su aporte 
nutrimental de nitrógeno) es el mismo que el que se destina el sulfato de amonio y la única 
función del cloruro de potasio en la mezcla es cambiarle de nombre al producto final de sulfato 
de amonio a NKS 19-0-5-22, Nitro K Reabone o cualquier otro, para poder reclasificarlo en una 
fracción arancelaria distinta a la aplicable a las importaciones de sulfato de amonio con la 
finalidad de eludir el pago de las cuotas compensatorias. 

42. Al respecto, la Secretaría analizó la información existente en el expediente administrativo y determinó 
que, si bien existen diferencias entre las características físicas y composición química de ambos productos, 
tales como que la mezcla NKS cuenta con potasio y podría ser un compuesto químico catalogado como un 
fertilizante complejo, éstas pueden considerarse como diferencias menores, mismas que podrían tener como 
único propósito el eludir el pago de las cuotas compensatorias, ya que la mezcla NKS tiene como principal 
elemento al nitrógeno (al igual que el sulfato de amonio) y está compuesta en un 92% de sulfato de amonio 
(donde la composición química del sulfato de amonio es 21% de nitrógeno y 24% de azufre, mientras que la 
de la mezcla NKS es 19% de nitrógeno, 5% de potasio y 22% de azufre); además de que, como se analizará 
en los apartados correspondientes, las diferencias entre los procesos productivos de ambas mercancías no 
son significativas y se utilizan para los mismos usos y funciones. 
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d. Especificaciones técnicas y normas 

43. Tal y como se refiere en los puntos 30 y 31 de la Resolución de Inicio, Agrogen y Met-Mex señalaron 
que, si bien no existen Normas Oficiales que deban cumplir el sulfato de amonio y la mezcla de sulfato de 
amonio con otras sales o nutrimentos a fin de poder ser comercializadas en el mercado de fertilizantes, la 
Norma Mexicana NMX-Y-033-1986 establece ciertas características físicas y químicas que debe cumplir el 
sulfato de amonio. Asimismo, en relación con el producto que elude las cuotas compensatorias, indicaron que 
al ser una mezcla física de dos productos sólidos distintos en los que no se lleva a cabo ninguna reacción 
química o disolución de sus componentes (sulfato de amonio al que se le adiciona otro nutrimento), cada uno 
de esos productos debe de cumplir con las normas establecidas para cada uno de ellos, independientemente 
del contenido de uno u otro en la mezcla; por lo que, por ejemplo, en el caso de la mezcla de sulfato de 
amonio con cloruro de potasio, el sulfato de amonio debe cumplir con las características físicas y químicas 
señaladas en el punto 34 de la presente Resolución, mientras que el cloruro de potasio debe cumplir con 
ciertas características propias del producto; por ejemplo, con lo establecido en la Norma Mexicana NMX-Y-
181-1980 relativa a las especificaciones de calidad que debe cumplir el cloruro de potasio para la industria de 
los fertilizantes. 

44. Cabe señalar que si bien en la etapa final de la investigación no se presentó información adicional al 
respecto, la Secretaría observó en la información existente en el expediente administrativo que la mezcla NKS 
independientemente de que se trate de una mezcla física o de un fertilizante complejo, está compuesta en un 
92% de sulfato de amonio y, como se analizará en el siguiente apartado, la etapa adicional del proceso 
productivo de la mezcla NKS (respecto al proceso de producción del sulfato de amonio) consiste 
precisamente, en añadir las mismas materias primas con las que se fabrica el sulfato de amonio, a fin de 
obtener gránulos homogéneos. 

e. Proceso productivo 

45. De acuerdo con los puntos 32 y 33 de la Resolución de Inicio, Agrogen y Met-Mex manifestaron que el 
sulfato de amonio puede ser producido de diversas fuentes, ya sea como producto principal a partir de 
materias primas vírgenes o como subproducto de otros procesos industriales como la fundición en metalurgia, 
producción de caprolactama, recuperación de ácido sulfúrico gastado proveniente de procesos industriales 
(producción de detergentes y productos petroquímicos diversos), sin embargo, en términos generales, todos 
los procesos se basan en poner en contacto amoniaco y ácido sulfúrico para formar el sulfato de amonio, 
cristalización de la sal formada, separación, purificación y secado del producto conforme a las 
especificaciones requeridas. Asimismo, señalaron que, si bien no conocen el proceso de producción que 
utilizan los productores-exportadores chinos del producto que elude el pago de las cuotas compensatorias, 
consideran que su proceso no es complejo sino una mezcla física de productos sólidos en los que no se lleva 
a cabo reacción química alguna o disolución de sus componentes para obtener la debida homogeneidad, por 
lo que no podría considerarse como un “fertilizante complejo”, lo que a su vez, no implicaría una diferencia 
significativa en los costos de fabricación de la mercancía. 

46. Para sustentar lo anterior, en la etapa inicial del procedimiento, Agrogen y Met-Mex proporcionaron un 
diagrama relativo al proceso de producción de la mezcla NKS y señalaron que primero se fabrica el sulfato de 
amonio mediante el o los procesos de producción descritos anteriormente, y una vez obtenido el sulfato de 
amonio, se le adiciona una cantidad mínima de cloruro de potasio, en las proporciones establecidas. En este 
sentido, la descripción del proceso es la siguiente: 

a. las materias primas (sulfato de amonio y cloruro de potasio) se dosifican con medición 
controlada para garantizar la correcta proporción en la mezcla producida y se mezclan (muchas 
veces también se granula en el mismo equipo); 

b. se granula agregando un agente aglutinante y agua o vapor; 

c. los gránulos formados se pasan a un equipo secador para retirar la humedad del producto 
formado, y 

d. finalmente, el producto se clasifica de acuerdo al tamaño de partícula, las que están fuera de 
especificación regresan al mezclador y las que cumplen se almacenan a granel o se envasan 
para su despacho y posterior comercialización. 

47. Asimismo, de acuerdo con el punto 35 de la Resolución de Inicio, Agrogen y Met-Mex explicaron que la 
información anterior está sustentada tanto en una comunicación enviada a una de ellas por parte de un 
productor-exportador de China, en el que se indica que el producto NKS que se está ofertando en el mercado 
mexicano es sulfato de amonio al que se le adiciona una cantidad menor de cloruro de potasio, como en las 
especificaciones técnicas del producto denominado Nitro K Reabone, comercializado por la empresa Isaosa, 
S.A. de C.V. (“Isaosa”), obtenidas de su página de Internet, en las que se observa que el producto es una 
mezcla física de sulfato de amonio y cloruro de potasio. 
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48. Por su parte, las importadoras comparecientes argumentaron que el producto NKS no es una mezcla 
física sino un fertilizante compuesto que implica un proceso complejo a fin de lograr que cada gránulo 
contenga la misma cantidad de elementos activos (nitrógeno, potasio y azufre), lo que a su vez deriva en un 
precio mayor. Para sustentarlo, PFN presentó un diagrama del proceso productivo, sin indicar la fuente del 
mismo. Pacifex señaló que el proceso productivo del NitroKomplex Sk consiste en derretir el cloruro de 
potasio, agregarle sulfato de amonio y, posteriormente granularlo. 

49. Soluciones en Nutrientes señaló que para el Nitro K Reabone se debe añadir sulfato de amonio en 
polvo con cloruro de potasio y mezclarlo para pasarlo por un proceso de compactación en el que se añade 
0.5% de amoniaco liquido sintético y 0.7% de ácido sulfúrico a fin de generar una reacción química, la cual 
aportará un contenido de nitrógeno y azufre equivalente a 1% de sulfato de amonio, así como el calor para 
que las materias primas se integren de manera homogénea en el gránulo (donde cada uno contenga NKS 19-
0-5-21 o 22), conforme a las necesidades agrícolas. Para sustentarlo, presentó una comunicación con un 
miembro de la IFA y certificados de calidad para sostener el argumento de que la mezcla es un fertilizante 
complejo, así como que el diagrama del proceso productivo, que señala, le fue proporcionado por el 
exportador Wuzhoufeng. 

50. Por su parte, Agrogen y Met-Mex señalaron: 

a. al no estar respaldada en pruebas, no se cuenta con la certeza de que la información relativa a 
los diagramas del proceso de producción del producto que elude las cuotas compensatorias 
aportada por las importadoras, provenga de algún productor chino, sin embargo, el proceso de 
producción de la mezcla NKS contenido en ellos, es muy similar al diagrama que Agrogen y Met-
Mex proporcionaron en la etapa inicial de la investigación; 

b. respecto al proceso señalado por Pacifex para la fabricación del producto que elude las cuotas 
compensatorias (donde se lleva a cabo la fusión del cloruro de potasio para mezclarse con el 
sulfato de amonio), Agrogen y Met-Mex indicaron que la fusión alegada se realizaría a 770°C, 
implicando un gasto energético demasiado alto y un costo de producción muy elevado; 

c. respecto al proceso presentado por Soluciones en Nutrientes, reiteraron que no es un proceso 
complejo, ya que no es más que una mezcla de productos sólidos en la que no se lleva a cabo 
una disolución de sus componentes y, en todo caso, la supuesta reacción química de la que se 
habla corresponde únicamente a agregar una mayor cantidad de sulfato de amonio (cuando se 
adiciona ácido sulfúrico y el amoníaco, materias primas del sulfato de amonio) a la mezcla inicial 
de sulfato de amonio con cloruro de potasio, por lo que no podría hablarse de un proceso de 
producción complejo, y 

d. Soluciones en Nutrientes reconoce lo anterior al señalar que una de las razones de la reacción 
química es la de aportar más sulfato de amonio a la mezcla (1% más de sulfato de amonio), y 
que la otra, es para generar calor a fin de que el sulfato de amonio y el cloruro de potasio tengan 
una mejor integración. En este sentido, podría ser que la adición de este 1% de sulfato de 
amonio durante la compactación sería usada como agente cementante o aglutinante en la fase 
de aglomeración, pero no incorpora ningún elemento ni propiedad o característica distinta que 
haga que el producto no sea más que una mezcla de sulfato de amonio y cloruro de potasio, tal 
y como lo han sostenido Agrogen y Met-Mex e incluso se señala en las especificaciones técnicas 
del producto denominado Nitro K Reabone, comercializado por la empresa Isaosa, obtenidas de 
su página de Internet. 

51. Con la finalidad de corroborar la información presentada por las importadoras, la Secretaría efectuó un 
requerimiento de información a Wuzhoufeng; sin embargo, la exportadora respondió extemporáneamente, 
conforme lo descrito en el punto 21 de la presente Resolución. Debido a ello y a partir del análisis de la 
información existente en el expediente administrativo en la etapa final del procedimiento, la Secretaría 
confirma que, al menos en relación con la información presentada por las importadoras, si bien el proceso de 
producción de la mezcla NKS no correspondería al de una mezcla física al involucrar un proceso químico, este 
no es más que, tal como lo señalaron Agrogen y Met-Mex, un proceso adicional en la etapa final del proceso 
de producción en el que se le agrega más sulfato de amonio (en forma de las materias primas de éste) al 
sulfato de amonio y al cloruro de potasio a fin de compactarlo, granularlo y homogeneizarlo para 
comercializarlo. Lo anterior, como se verá en el siguiente apartado, genera un incremento del costo no 
significativo en relación con el costo de fabricación de la misma y permitiría confirmar que la diferencia de los 
costos de producción para fabricar el sulfato de amonio y la mezcla de sulfato de amonio que elude las cuotas 
compensatorias es relativamente marginal, considerando el nivel de las cuotas compensatorias aplicables a 
las importaciones que se están eludiendo. 
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f. Costo de producción 

52. En los puntos 37 a 39 de la Resolución de Inicio, Agrogen y Met-Mex sostuvieron que la diferencia de 
los costos de producción para fabricar el sulfato de amonio y la mezcla de sulfato de amonio que elude las 
cuotas compensatorias no es significativa, considerando el nivel de las cuotas compensatorias aplicables a las 
importaciones que se están eludiendo, ya que, de acuerdo con información propia, el costo de la operación de 
mezclado y granulación del sulfato de amonio con diversas sales, incluyendo el cloruro de potasio, es mínimo 
en comparación con el costo total de producción. Asimismo, precisaron que, si bien el costo del cloruro de 
potasio que se adiciona al sulfato de amonio es un elemento que contribuye a un incremento en el costo de 
producción de la mezcla NKS, tampoco contribuye de manera importante en su costo final al compararlo con 
el pago de las cuotas compensatorias aplicables a las importaciones de sulfato de amonio chino. 

53. Para ilustrar lo anterior, Agrogen y Met-Mex presentaron un ejercicio de impacto en el costo de la 
mezcla obtenida con diferentes proporciones de sulfato de amonio y cloruro de potasio para obtener mezclas 
NKS de diferente composición, considerando los precios de compra de ambos productos según la publicación 
especializada “Argus” de noviembre de 2017 (vigentes en el mercado asiático) y la participación de los 
productos en cada proporción mostrada, agregando el costo de realizar la operación de mezclado y 
granulación involucrado en la preparación de la mezcla. De este cálculo se desprende que, para un producto 
importado como una mezcla NKS con un contenido de 19% de nitrógeno, 5% de potasio y 22% de azufre, se 
requiere de un 92% de sulfato de amonio y de tan solo 8% de cloruro de potasio, y el costo de la mezcla 
resultante implica un incremento del 7.7% sobre el costo del sulfato de amonio granular en el mismo mercado, 
ya que incluye el costo del proceso de granulación y está determinado por los costos estimados a partir de 
cifras de una de las Solicitantes. 

54. En este sentido, señalaron que, con este bajo incremento, es posible que los productores-exportadores 
chinos envíen mezclas de sulfato de amonio con otros minerales a México, para que los importadores 
mexicanos las adquieran, sin pagar las cuotas compensatorias, ya que es mucho más rentable, incurrir en un 
incremento en el costo de 7.7% al adquirir la mezcla NKS que pagar las cuotas compensatorias por el 92% de 
sulfato de amonio que contiene la mezcla. Asimismo, precisaron que la mezcla NKS es un ejemplo de las 
mezclas que los productores chinos pueden fabricar con el propósito de eludir el pago de las cuotas 
compensatorias y que nada les impediría fabricar alguna mezcla con otro elemento como el fósforo u otra 
fuente de potasio, en diferentes proporciones. 

55. Para sustentar lo anterior, en la etapa inicial del procedimiento, Agrogen y Met-Mex refirieron al 
ejercicio de impacto en el costo (señalado en el punto 53 de la presente Resolución) para demostrar que una 
mezcla NKS con contenido de sulfato de amonio mayor a 60% todavía puede importarse con la intención de 
eludir el pago de las cuotas compensatorias, pues su contenido de otro elemento como fuente de potasio o 
fósforo, no es suficiente para satisfacer el contenido de ese elemento para la fertilización; esto es, a una 
mezcla con un contenido mayor al 60% de sulfato de amonio, cuyo contenido del otro elemento como fuente 
de potasio o fósforo es menor al 40%, todavía se le tendría que adicionar ese otro elemento para cumplir con 
las dosis requeridas por los diferentes cultivos. En este sentido, el costo de la mezcla en la que el sulfato de 
amonio representa el 65% y el cloruro de potasio el 35% implicaría un incremento sobre el costo del sulfato de 
amonio granular de 33.5% sobre el precio del sulfato de amonio en el mercado analizado que ya incluye el 
costo del proceso de granulación y aún es menor que el pago de las cuotas compensatorias que le aplicaría al 
sulfato de amonio, considerando que la cuota únicamente se aplicara al porcentaje de contenido de sulfato de 
amonio en la mezcla. 

56. Por su parte, las empresas importadoras comparecientes señalaron que el proceso de transformación 
adicional que tiene la mezcla NKS hace que sus costos y precios se incrementen, por lo que debe 
considerarse como una mercancía distinta al sulfato de amonio, sin embargo, no presentaron información de 
los costos específicos de fabricación de la mezcla, ya que la información presentada por Soluciones en 
Nutrientes corresponde a información sobre el impacto de los precios de dicha mercancía en el mercado 
nacional. Asimismo, respecto a la mezcla con un contenido de sulfato de amonio del 60% establecido por 
Agrogen y Met-Mex como rango rentable para poder eludir las cuotas compensatorias, indicaron que es un 
rango especulativo, obtenido por mera aproximación y basado en una presunción subjetiva, que busca ampliar 
la aplicación de las cuotas compensatorias a una mercancía distinta. 

57. Al respecto, como se señaló en el punto 51 de la presente Resolución, el exportador Wuzhoufeng 
presentó de forma extemporánea la respuesta al requerimiento de información formulado. Debido a ello, se 
consideró a la estimación de costos presentada en tiempo y forma por Agrogen y Met-Mex como la mejor 
información disponible relativa a los costos de producción. 
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58. Considerando lo señalado en el punto anterior, a partir del análisis de la información existente en el 
expediente administrativo y habiendo confirmado previamente que la única diferencia que existe entre los 
procesos de fabricación de ambos productos se encuentra en la etapa final del proceso productivo de la 
mezcla NKS, la Secretaría confirma que el incremento del costo efectuado para su elaboración no es 
significativo en relación con el costo de fabricación de la misma, lo que permite confirmar que la diferencia de 
los costos de producción para fabricar el sulfato de amonio y la mezcla NKS que elude las cuotas 
compensatorias es relativamente marginal comparada con el nivel de las cuotas compensatorias aplicables a 
las importaciones que se están eludiendo. 

g. Usos y funciones 

59. De acuerdo con los puntos 44 y 45 de la Resolución de Inicio, Agrogen y Met-Mex sostuvieron que el 
sulfato de amonio se utiliza principalmente como fertilizante y proporciona a las plantas nutrientes primarios, 
que además de reponer el contenido de nitrógeno de las tierras de cultivo, sirve para corregir la alcalinidad del 
suelo, debido a su contenido de nitrógeno y azufre; aunado a que su forma amoniacal de nitrógeno evita 
pérdidas por lixiviado (filtración lenta de fluidos a través de materiales sólidos) y, por su acidez, es apropiado 
para los suelos alcalinos ya que fertiliza y mejora las condiciones de pH del suelo; dentro de los cultivos que lo 
utilizan se encuentran los siguientes: arroz, maíz, algodón, forrajes, papa, trigo, sorgo, frutas y vegetales, 
oleaginosas, pasturas y céspedes. Asimismo, señalaron que los usos del sulfato de amonio y del producto que 
elude las cuotas compensatorias son los mismos y no existe un beneficio adicional en agregarle un contenido 
menor de cloruro de potasio ya que, según la página de Internet de la empresa importadora que lo 
comercializa, el Nitro K Reabone es un fertilizante que puede aplicarse al suelo a través de las mezclas físicas 
o solo, en la segunda, tercera o más aplicaciones (reabones); es compatible con los mismos fertilizantes 
químicos con los que es compatible el sulfato de amonio (ESN liberación controlada, urea, microessentials SZ, 
fosfato diamónico DAP, fosfato monoamónico MAP, cloruro de potasio, sulfato de potasio, K-Mag, 
superfosfato simple, superfosfato ferroso, sulfato de zinc, microelementos, entre otros); además de que, al 
igual que el sulfato de amonio, no es compatible con otros fertilizantes que contengan nitratos. En este 
sentido, la principal aportación de nutrientes del NKS, al igual que el sulfato de amonio, es el nitrógeno, por lo 
que el contenido mínimo de cloruro de potasio no aporta el potasio necesario para los cultivos a los cuales se 
destina el producto según la información del mismo importador y comercializador mexicano. 

60. Agrogen y Met-Mex para sustentar sus argumentos proporcionaron una tabla con requerimientos de 
potasio para cultivos como maíz, sorgo, frijol y caña por tonelada de producción, obtenida de datos del IMF, 
en la que se observa que, cubrir las necesidades de potasio con el Nitro K Reabone no sería costeable, ya 
que no es un producto para ello, sino que su aporte principal es de nitrógeno (aportado por el sulfato de 
amonio). Asimismo, en otra tabla (elaborada por Agrogen y Met-Mex con base en el programa de nutrición 
típico) se observa que el aporte de nitrógeno del NKS es prácticamente el mismo del sulfato de amonio con la 
única diferencia que el total de kilogramos necesarios para aportar las unidades de nitrógeno a los cultivos a 
los que se dirigen ambos productos, será mayor en el caso del NKS. Debido a ello, reiteraron que el sulfato de 
amonio y la mezcla NKS tienen los mismos usos y funciones, por lo que son comercialmente intercambiables. 
En este sentido, la única razón por la que la mezcla tenga otra denominación y se importe a través de otra 
fracción arancelaria genérica, es eludir el pago de las cuotas compensatorias. 

61. Por su parte, las empresas importadoras argumentaron lo siguiente: 

a. si bien el sulfato de amonio proporciona nitrógeno a las plantas para su crecimiento, no es el 
único producto que lo contiene, ya que existe una diversidad de productos utilizados por los 
agrónomos como fuente del mismo; por lo que cualquier producto de ellos, al igual que el 
compuesto NKS, podría considerarse como comercialmente intercambiable con el sulfato de 
amonio siendo que únicamente son agronómicamente sustituibles. Asimismo, indicaron que el 
sulfato de amonio también puede utilizarse para fines no agrícolas, como para acondicionar 
masa en la panificación, como ingrediente de extinguidores de incendios y agentes ignífugos, en 
industrias químicas, pulpa de madera, textil y farmacéutica. Para sustentarlo, Soluciones en 
Nutrientes presentó folletos de la SADER en los que se observan las diferentes fuentes de 
nitrógeno para las plantas; 

b. al igual que el sulfato de amonio, la urea y otros fertilizantes nitrogenados, el compuesto NKS 
tiene como función el dotar de nutrientes al suelo para el cultivo según sus necesidades 
específicas, sin embargo, la mezcla es un fertilizante distinto al sulfato de amonio debido a que 
es un fertilizante complejo o binario (tiene dos de los nutrientes catalogados como primarios, 
nitrógeno y potasio), con una cantidad significativa de potasio (al menos 5%). Asimismo, 
señalaron que: 
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i. no se debe desestimar el efecto del potasio contenido en el compuesto, ya que lo hace un 
producto distinto y mejor al cubrir otras necesidades de las plantas y generar un beneficio 
significativo en los rendimientos al incrementar la productividad de cultivos como el maíz, 
frijol, trigo, sorgo y pastos, y 

ii. que el compuesto NKS cumple la función de aportar el potasio cuando mayor necesidad 
tiene la planta de éste (en el reabone), a diferencia de cuando sólo se usa sulfato de 
amonio. Para sustentarlo, refirieron a la información señalada en el inciso b del punto 40 de la 
presente Resolución, además, del análisis de una investigación de campo en Tamaulipas, el 
resultado de un estudio de la aplicación de diversos fertilizantes en municipios de Jalisco y 
la manifestación de una empresa consumidora del compuesto NKS, y 

c. Soluciones en Nutrientes argumentó que, suponiendo sin conceder que fuera cierto que la 
incorporación de potasio en 5% no tiene un efecto y beneficio agronómico, no tendría sentido 
que las Solicitantes (en particular Agrogen) tuvieran dos productos que promueve en sus 
programas de nutrición para el cultivo de maíz y sorgo, denominados Fertigen 53 Maíz y 
Fertigen 55 Sorgo (que contienen 2% y 6% de potasio en su fórmula, respectivamente). En este 
sentido, considerando la dosis sugerida de la página de Internet de dicha empresa de 450 a 550 
kg/ha para un rendimiento de 10 a 12 toneladas de maíz, el producto para maíz (Fertigen 53 
Maíz) aporta solo de 9 a 11 kilos de potasio por hectárea, dosis insuficiente de potasio para 
suelos con niveles medios a bajos de este elemento. 

62. Al respecto, Agrogen y Met-Mex señalaron en respuesta al requerimiento realizado por la Secretaría 
que la mezcla NKS y el sulfato de amonio son comercialmente intercambiables debido a que el uso para el 
cual se destina la mezcla (que también tiene como principal aporte nutrimental al nitrógeno) es el mismo para 
el que se destina el sulfato de amonio; además de que, por su contenido bajo de cloruro de potasio, cumplen 
con las mismas funciones. En este sentido, argumentaron: 

a. previo y durante la existencia de la mezcla NKS en el mercado mexicano, se han utilizado 
diversas fuentes de nitrógeno (sulfato de amonio, urea y nitrato de amonio) combinadas con 
diferentes fuentes de fósforo, potasio (cloruro de potasio, sulfato de potasio o nitrato de potasio) 
y otros nutrimentos como calcio, magnesio, azufre y micronutrimentos, sin embargo, el uso 
depende de los resultados de los análisis de suelo donde se determina la fuente y dosis que se 
debe utilizar de cada uno de ellos. En razón de ello, señalaron que hay suelos con pH alto 
(mayor a 7), lo que significa que el contenido de sodio es alto y si se aplica potasio con una 
fuente de cloruro, se incrementa el contenido de sales en el suelo y las plantas presentan 
problemas de desarrollo y baja eficiencia de aprovechamiento de nitrógeno y otros elementos, 
por lo que bajan su productividad. Asimismo, añadieron que, con base en información de la 
SADER, en México se cultivan más de 21 millones de hectáreas de las cuales se fertilizan 14 
millones de hectáreas y de ellas, más de 65% presenta suelos con pH alto, donde la mejor 
fuente de nitrógeno es el sulfato de amonio y la de potasio es el sulfato de potasio; 

b. respecto al momento de aplicación y a la posibilidad de mezclarse, indicaron que al igual que el 
sulfato de amonio, la mezcla NKS puede aplicarse al suelo solo o a través de mezclas físicas, en 
la segunda, tercera o más aplicaciones (reabones), además de ser compatible con los mismos 
fertilizantes químicos con los que es compatible el sulfato de amonio (por ejemplo, ESN 
liberación controlada, urea, microessentials SZ, fosfato diamónico DAP, fosfato monoamónico 
MAP, cloruro de potasio, entre otros; excepto con aquellos que contengan nitratos). En este 
sentido, Agrogen y Met-Mex indicaron que Soluciones en Nutrientes reconoció en la audiencia 
pública que la mezcla NKS (Nitro K Reabone), si bien no se diseñó para la elaboración de 
mezclas, se puede utilizar para realizarlas y que, incluso, respecto a la cantidad de potasio que 
contiene la mezcla NKS, siempre se requerirá una dosis mayor de potasio para cumplir con la 
aportación necesaria debido a que nunca se pensó que el Nitro K aportara todo el potasio 
requerido por el suelo, por lo que dicho elemento deberá mezclarse con una fuente adicional del 
mismo, la cual podría ser aplicada junto con el sulfato de amonio; 

c. el sulfato de amonio y la mezcla NKS son productos sustitutos, ya que los usuarios buscarían en 
ambos, principalmente una fuente de nitrógeno (que a la mezcla se lo aporta el sulfato de 
amonio y que a su vez lo tiene en menor concentración que el mismo sulfato de amonio), ya que 
si el agricultor requiere una fuente de potasio, elegirá aquellas fuentes de mayor concentración, 
y de menor precio por unidad de potasio y no la mezcla NKS, ya que, por ejemplo, para el maíz, 
un agricultor aplica entre 200 y 1,000 kg/ha de fertilizante para nutrir a la planta en el total del 
ciclo, y si quisiera cubrir las necesidades de potasio con Nitro K, necesitaría subir su dosis a un 
rango de 960 a 5,760 kg/ha de dicha mezcla, lo cual haría incosteable ese plan de fertilización, 
además de que al elevar la dosis a esos niveles el efecto de la fertilización es contraproducente 
por sobredosis de nitrógeno, con una nula respuesta de los cultivos y sí un envenenamiento de 
los suelos, y 
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d. finalmente, respecto al argumento de Soluciones en Nutrientes relativo a que la incorporación de 
potasio en 5% tiene un efecto y beneficio agronómico, Agrogen y Met-Mex señalaron que los 
análisis presentados por la importadora se realizaron con mezclas de productos en los que, si 
bien incorporan el Nitro K Reabone, tienen la intención de evaluar no la efectividad del potasio, 
sino la eficiencia en el aprovechamiento del nitrógeno. 

63. La Secretaría, con la finalidad de obtener mayor información al respecto, realizó requerimientos, tanto 
al INIFAP (quien respondió con las opiniones de algunos investigadores de sus diferentes campos 
experimentales) como a diversos clientes de las importadoras (que les compraron sulfato de amonio y mezcla 
NKS importados durante el periodo de investigación). A partir del análisis de dicha información, se destaca 
que: 

a. el uso de fertilizantes nitrogenados está en función de la región geográfica y su tipo de suelo; 

b. la mezcla entre sulfato de amonio y cloruro de potasio es compatible, pero una mezcla física de 
los mismos es poco conveniente; 

c. la mezcla NKS (19-0-5-21 o 22) no se había utilizado previo a la imposición de las cuotas 
compensatorias, pero sí puede considerarse un sustituto del sulfato de amonio debido a su 
contenido de nitrógeno, y 

d. en general, los clientes coincidieron al señalar que la mezcla NKS no había sido ofrecida por las 
importadoras ni solicitada por sus clientes previo a la imposición de las cuotas compensatorias. 

64. En este sentido, considerando la información existente en el expediente administrativo, relativa a los 
usos y funciones de las mercancías analizadas, la Secretaría determinó que, aunque existen diferencias 
derivadas del contenido de potasio, ambas mercancías tienen los mismos usos y funciones, además de que 
pueden ser intercambiables en el mercado, principalmente debido a lo siguiente: 

a. tanto el sulfato de amonio como la mezcla NKS (aun siendo un fertilizante compuesto) se utilizan 
como fertilizantes y, debido al contenido de nitrógeno en la mezcla señalada, ambos podrían 
considerarse como fertilizantes nitrogenados (al igual que la urea y otros fertilizantes), cuya 
función principal sería el aportar dicho nutriente a los cultivos que lo requieran (en función de la 
región geográfica y tipo de suelo); además de ser compatible con los mismos fertilizantes que el 
sulfato de amonio; 

b. respecto al momento de aplicación y a la posibilidad de mezclarse, se confirmó, tal como lo 
reconoció Soluciones en Nutrientes que la mezcla NKS puede aplicarse previo a la siembra y no 
sólo en los reabones; y que, si bien pudo no haberse diseñado para la elaboración de mezclas, 
se puede utilizar para realizarlas. Incluso, debido a la cantidad de potasio que contiene (que 
podría considerarse significativa al ser mayor a 5%), siempre requeriría una dosis mayor para 
cumplir con la aportación necesaria de potasio, y 

c. como se señaló en el punto 48 de la Resolución de Inicio y se corroboró en la presente etapa de 
la investigación, con base en las cifras obtenidas del listado electrónico de operaciones de 
importación del SIC-M de las fracciones arancelarias 3102.21.01 y 3105.90.99 de la TIGIE, se 
confirmó la existencia de importaciones de la mezcla NKS, las cuales fueron adquiridas por un 
importador que usualmente importaba sulfato de amonio de origen chino y que, tal como se 
analizará en puntos subsecuentes, podría indicar que las importaciones de la mezcla NKS 
sustituyeron a las de sulfato de amonio. 

h. Determinación 

65. Con base en los argumentos y las pruebas que las partes comparecientes aportaron y los resultados 
del análisis que se describe en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría concluyó que las 
características físicas, composición química, proceso productivo, costos de producción y especificaciones 
técnicas del sulfato de amonio sujeto a cuotas compensatorias y de la mezcla NKS, indican la existencia de 
diferencias menores, lo que les permitiría ser comercialmente intercambiables en los usos y funciones a que 
se destinan dichos productos. 

2. Patrón de comercio 

66. En la etapa inicial del procedimiento, Agrogen y Met-Mex señalaron que las importaciones del producto 
elusivo se incrementaron de manera significativa, sustituyendo año con año la importación de sulfato de 
amonio y que fueron realizadas por las mismas empresas que importaron este último durante el periodo 
analizado de la investigación ordinaria. Ante este crecimiento observado, argumentaron que, de no extenderse 
la aplicación de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de sulfato de amonio al producto 
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que la elude, prevén que el volumen de estas importaciones, ante el incremento significativo y sostenido 
observado en los últimos tres años, lleguen a ser de la misma magnitud (en volumen) que las importaciones 
de sulfato de amonio previo a la imposición de las mismas; además de que los precios a los que se importa el 
producto elusivo son menores a los precios de venta de sulfato de amonio de la producción nacional y dicha 
subvaloración tiene un efecto negativo en las empresas de la industria nacional. 

67. Para sustentar sus argumentos, Agrogen y Met-Mex presentaron los listados de importación de las 
fracciones arancelarias 3102.21.01y 3105.90.99 de la TIGIE obtenidas del SAT y depuradas por las propias 
Solicitantes para identificar las operaciones correspondientes al producto elusivo, además de gráficas con 
información de los volúmenes de importación tanto de sulfato de amonio como de la mezcla de sulfato de 
amonio y cloruro de potasio, para el periodo comprendido de enero de 2014 y diciembre de 2017. 

68. Cabe señalar que, como se indicó en el punto 56 de la Resolución de Inicio, la Secretaría consideró la 
metodología utilizada para la depuración de las importaciones de mezclas de sulfato de amonio como 
razonable y sustentada en la información que Agrogen y Met-Mex tuvieron a su alcance; además de que, para 
corroborarlas, se allegó del listado electrónico de operaciones de importación del SIC-M correspondiente a las 
fracciones arancelarias 3102.21.01 y 3105.90.99 de la TIGIE. 

69. Con base en dicha información y considerando la metodología señalada en el punto 52 de la 
Resolución de Inicio, Agrogen y Met-Mex analizaron el comportamiento del volumen de las importaciones de 
sulfato de amonio, así como de la mezcla que elude las cuotas compensatorias ocurrido entre 2014 y 2017, y 
sostuvieron que las importaciones del producto elusivo se incrementaron de manera significativa, sustituyendo 
año con año la importación de sulfato de amonio. Lo anterior, debido a la caída de las importaciones de 
sulfato de amonio (medidas a través de la fracción arancelaria 3102.21.01 de la TIGIE) y a la súbita aparición 
e incremento de las importaciones del producto elusivo (mezcla NKS que ingresa a través de la fracción 
arancelaria 3105.90.99 de la TIGIE) que comienzan a realizarse a partir de mayo de 2015, posterior a la 
imposición de las cuotas compensatorias provisionales, y en mayor volumen, después de publicada la 
Resolución Final. En este sentido, Agrogen y Met-Mex argumentaron que antes de 2015, no existieron 
importaciones de dicho producto, lo que demuestra la intención de los productores-exportadores chinos de 
producir y exportar el sulfato de amonio con un contenido menor de cloruro de potasio (o cualquier otro 
elemento como fuente de potasio o en su caso de fósforo) para eludir el pago de las cuotas compensatorias a 
la que están sujetas las importaciones de sulfato de amonio. 

70. Como se señala en el punto 54 de la Resolución de Inicio, Agrogen y Met-Mex identificaron que las 
empresas exportadoras y/o productoras chinas que eluden las cuotas compensatorias son Wuzhoufeng, GF 
Trading, S.A. y Shengyi International Trade Limited, además, Nitron Group Corporation, Gavilon Fertilizer, 
LLC. y Upper Sea Enterprises Limited (en las que el productor es Wuzhoufeng); mientras que las empresas 
importadoras de mercancía que eluden las cuotas compensatorias son Soluciones en Nutrientes para el 
Campo, S. de R.L. de C.V., Pacifex, PFN; Soluciones en Nutrientes y Comercializadora IANSA, S.A. de C.V. 
Asimismo, proporcionaron una relación de los volúmenes exportados por una de las empresas chinas, tanto 
del sulfato de amonio como del producto que elude, así como una gráfica que demuestra la sustitución de un 
producto por otro a partir de la imposición de las cuotas compensatorias, donde las exportaciones del 
producto elusivo realizadas por dicha empresa han registrado un crecimiento importante (mayor al 60%) 
durante los últimos tres años y, especialmente, en el último de ellos. 

71. Adicionalmente, Agrogen y Met-Mex indicaron que los precios a los que se importa el producto que 
elude las cuotas compensatorias son menores a los precios de venta del sulfato de amonio de la producción 
nacional, al observarse una subvaloración que va del 6% al 46% en los meses más recientes del periodo de 
investigación. Dicha subvaloración tiene un efecto negativo en las empresas de la industria nacional, ya que el 
producto que elude las cuotas compensatorias compite de manera directa y desleal con el sulfato de amonio 
de producción nacional al ser, en una gran proporción, el mismo producto. Para sustentarlo, presentaron el 
cálculo de la subvaloración indicada cuyas fuentes son el resumen de las importaciones del producto que 
elude las cuotas compensatorias y los precios de venta del sulfato de amonio granulado de una de las 
Solicitantes. 

72. Por su parte, las importadoras argumentaron lo siguiente: 

a. realizaron importaciones del compuesto NKS y la razón primordial por la que las efectuaron se 
debe a las exigencias de los agricultores nacionales para cumplir con el tipo de fertilización 
específico que requieren para sus cultivos (Soluciones en Nutrientes señaló que comenzó a 
hacer pruebas de la mezcla desde inicios de 2014, pero fue hasta 2015 cuando la importó a 
México), ya que el cloruro de potasio le añade un valor agregado respecto al sulfato de amonio, 
sin embargo, indicaron que también adquirieron sulfato de amonio nacional durante el mismo 
periodo (además de que Pacifex y PFN también importaron sulfato de amonio originario de 
China) con la finalidad de proveerse de distintos fertilizantes nitrogenados nacionales e 
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importados, de acuerdo a sus necesidades comerciales y las de sus clientes, sin obedecer a 
ningún propósito elusivo, sino con la finalidad de introducir nuevas tecnologías, nuevos 
productos y la combinación de éstos para incrementar la productividad en el campo. Con objeto 
de sustentar lo anterior, las importadoras presentaron listados y cifras de sus importaciones de 
sulfato de amonio y mezcla NKS (en su caso) y compras nacionales de sulfato de amonio, así 
como pedimentos y documentación anexa e información sobre las ventas en el mercado 
mexicano de ambos productos, además, de información sobre algunos productos que 
Soluciones en Nutrientes ha introducido al mercado mexicano con nuevas tecnologías y el año 
en que se introdujeron; 

b. Agrogen y Met-Mex no pueden argumentar una afectación debido a lo siguiente: 

i. el incremento en la demanda del mercado nacional por la mezcla NKS se debe a que es un 
producto que no se fabrica en México (tal como lo reconocieron Agrogen y Met-Mex en la 
audiencia pública) y ofrece la ventaja a los agricultores de disponer de dos de los elementos 
mayores que requieren la mayoría de los cultivos para cubrir sus funciones fisiológicas. En 
este sentido, Pacifex añadió que no ha sustituido las compras de sulfato de amonio nacional 
por importaciones de NKS y que, incluso, realizó una compra importante en 2018, y 

ii. el proceso de transformación adicional que tiene el compuesto NKS hace que sus costos y 
precios se incrementen. En este sentido, Soluciones en Nutrientes precisó que, incluso, los 
costos de compra, importación, transportación, almacenamiento y puesta en venta de la 
mezcla son superiores a los del sulfato de amonio nacional y que la mezcla no se vende a 
precios significativamente menores a los de este último, ya que se ubicó entre 15% y 32% 
por arriba (según precios obtenidos a partir de facturas de Agrogen) en algunos meses del 
periodo de investigación. Para sustentar lo anterior, Soluciones en Nutrientes presentó listas 
de precios de sulfato de amonio vendido por Agrogen y facturas de venta del compuesto 
NKS en el mercado nacional para algunos meses del periodo de investigación, así como un 
listado de sus importaciones del compuesto NKS e información de sus costos relativos a 
dichas importaciones para el periodo de investigación, y 

c. en caso de haber alguna afectación a la producción nacional con motivo de una práctica desleal 
por discriminación de precios, ésta debería ser materia de un procedimiento específico sobre las 
mercancías incluidas en la fracción arancelaria 3105.90.99 de la TIGIE, respetando el derecho 
de audiencia de importadores nacionales y exportadores extranjeros de demostrar si existe o no 
tal práctica desleal. Asimismo, Soluciones en Nutrientes añadió que lo que sí afectó a la rama de 
producción nacional es la falta de producción nacional de amoniaco, insumo principal para 
fabricar sulfato de amonio, debido a que PEMEX ha tenido problemas para fabricarlo y ha tenido 
que importarlo; por lo que para sustentarlo, presentó una presentación elaborada por PEMEX 
sobre diversas fuentes de nitrógeno, así como cifras de producción nacional e importaciones de 
amoniaco para los años comprendidos en el periodo de investigación, acompañadas de un 
cálculo de disponibilidad de dicho material en el mercado mexicano. 

73. Por su parte, Agrogen y Met-Mex reiteraron, en la etapa final de la investigación, que a partir de la 
imposición de las cuotas compensatorias al sulfato de amonio originario de China, se observó una 
desaparición de las importaciones de dicha mercancía y se detectó que los productores-exportadores chinos e 
importadoras buscaron y encontraron la forma de eludir el pago de las cuotas compensatorias, al producir, 
exportar e importar mezclas de sulfato de amonio con un contenido menor de otras sales o nutrimentos como 
el cloruro de potasio, siendo que este producto no había sido importado con anterioridad y comenzó a 
importarse en grandes cantidades con incrementos menores en el costo del producto resultante, logrando 
introducirlo en el mercado nacional y eludir el pago de las cuotas compensatorias. En este sentido, añadieron 
que, contrario a lo que alegaron sus contrapartes: 

a. lejos de buscar aplicar una nueva cuota compensatoria, sólo se persigue establecer mecanismos 
para asegurar que las cuotas compensatorias vigentes sean pagadas, y 

b. el contenido de potasio en la mezcla NKS no es el elemento que lo diferencia del sulfato de 
amonio, lo que prueba que este producto fue diseñado con la única finalidad de eludir el pago de 
las cuotas compensatorias al ser importado como una mezcla de fertilizantes por una fracción 
arancelaria distinta a aquella por la que ingresa el sulfato de amonio. 
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74. Al respecto, la Secretaría analizó la información existente en el expediente administrativo, y con base 
en dicha información, determinó lo siguiente: 

a. respecto a que el incremento en la demanda nacional por la mezcla NKS se debe a que es un 
producto que no se fabrica en México y ofrece la ventaja de también disponer de potasio, la 
Secretaría confirmó que, de acuerdo con lo argumentado por Agrogen y Met-Mex, las 
importadoras y lo manifestado por los clientes de algunas de las importadoras, dicha mezcla no 
existía en el mercado mexicano previo a la imposición de las cuotas compensatorias y es a partir 
de ella, que ingresa a México, sustituyendo a las importaciones de sulfato de amonio originarias 
de China (sujetas al pago de la misma) ya que, como se ha señalado reiteradamente, se 
considera al igual que el sulfato de amonio, como un fertilizante nitrogenado; por lo que es su 
contenido de nitrógeno y no de potasio, por lo que se le reconoce en el mercado. Asimismo, 
respecto a que las importaciones de la mezcla NKS no han sustituido las compras de sulfato de 
amonio nacional, es importante señalar que la sustitución que debe contemplarse en el análisis 
del presente procedimiento no es respecto a este último sino respecto a las importaciones de 
sulfato de amonio originario de China, lo cual sí ha sucedido, incluso con las mismas cifras de 
las importadoras comparecientes, que de manera acumulada, pasaron de importar más de 33 
mil toneladas de sulfato de amonio de origen Chino en 2014 a ser nulas en 2017, mientras que 
las importaciones de mezcla NKS china en 2014 fueron nulas y se ubicaron en más de 44 mil 
toneladas en 2017; 

b. en cuanto a la diferencia de precios entre la mezcla NKS y el producto de fabricación nacional, 
contrario a lo señalado por Soluciones en Nutrientes y tal como se había señalado en el inciso c 
del punto 56 de la Resolución de Inicio, el precio promedio anual de las importaciones de la 
mezcla NKS originaria de China, se ubicó entre 8% y 27% por debajo del precio promedio de 
ventas al mercado nacional de una de las Solicitantes a lo largo del periodo de investigación. 
Cabe señalar que para este análisis se consideró como mejor información disponible la que 
proviene de los precios promedio de Agrogen y la calculada a partir del listado de importaciones 
de SIC-M, debido a que contemplan la totalidad de las operaciones efectuadas en el periodo de 
investigación (incluyendo a la totalidad de los importadores directos y clientes -según el caso- y 
en todos los meses), además de ubicarse al mismo nivel comercial; 

c. referente a los argumentos de que, en caso de haber alguna afectación a la producción nacional 
con motivo de una práctica desleal por discriminación de precios, ésta debería ser materia de un 
procedimiento específico sobre las mercancías incluidas en la fracción arancelaria 3105.90.99 
de la TIGIE y al relacionado con la falta de amoniaco fabricado por PEMEX como factor de 
afectación a la rama de producción nacional, la Secretaría reitera que, la finalidad del 
procedimiento sobre elusión de cuota compensatoria, es analizar y determinar si la conducta del 
exportador o importador se modificó de tal forma que el resultado sea que se está eludiendo su 
pago, independientemente de la fracción arancelaria por la que ingrese al mercado mexicano; a 
diferencia de un procedimiento ordinario de investigación en contra de prácticas desleales de 
comercio internacional en el que se analiza la discriminación de precios, el daño a la rama de 
producción nacional y la relación causal entre ambos; 

d. respecto al argumento de que las importaciones de la mezcla NKS originarias de China se 
realizaron sin obedecer a ningún propósito elusivo sino debido a las exigencias de los 
agricultores nacionales, la Secretaría observó que, si bien la mezcla tiene un contenido de 
potasio, su componente principal es el nitrógeno, por lo que al igual que el sulfato de amonio, es 
un fertilizante nitrogenado. En este sentido, si previo a la imposición de las cuotas 
compensatorias, la mezcla NKS no existía en México y, por lo tanto, no se utilizaba, lo que se 
importaba era sulfato de amonio chino; y es a partir de dicha imposición, que la mezcla NKS 
ingresa al mercado mexicano, mientras que las importaciones de sulfato de amonio 
disminuyeron, lo que podría considerarse como una práctica comercial realizada con la finalidad 
de eludir el pago de las cuotas compensatorias. En consecuencia, se confirmó lo siguiente: 

i. las importaciones totales de sulfato de amonio originarias de China, registraron un 
comportamiento decreciente a partir de la publicación de la Resolución preliminar de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de sulfato de amonio originarias de los 
Estados Unidos y de China para prácticamente desaparecer en 2016, en tanto que las 
importaciones de la mezcla NKS originarias de China con un contenido menor de otras 
sales o nutrimentos, que eran inexistentes en 2014, llegaron a representar el 33% de las 
importaciones chinas de sulfato de amonio observadas en 2014 debido a que aumentaron 
98% de 2015 a 2017 (especialmente a partir de la imposición de las cuotas compensatorias 
definitivas), tal como se observa en la siguiente gráfica; lo que confirma el argumento de 
Agrogen y Met-Mex respecto a que el volumen de estas importaciones, en caso de seguir 
incrementándose a este ritmo, llegue a ser de la misma magnitud (en volumen) que las 
importaciones de sulfato de amonio previo a la imposición de las cuotas compensatorias, y 
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Importaciones de sulfato de amonio y de mezclas NKS, originarias de China 

 

Fuente: Elaboración propia con información del expediente administrativo. 

ii. las empresas importadoras y exportadoras señaladas por Agrogen y Met-Mex, 
efectivamente, realizaron importaciones y exportaciones de la mezcla NKS originaria de 
China en el periodo de investigación. Asimismo, con relación a los volúmenes exportados 
(tanto del sulfato de amonio como del producto elusivo) por una de las empresas chinas que 
realizó exportaciones de sulfato de amonio en el periodo previo a la imposición de las 
cuotas, la Secretaría observó que si bien dichas exportaciones no se realizaron 
directamente por ésta, sí se llevaron a cabo por empresas a las que Agrogen y Met-Mex 
identificaron como relacionadas con los importadores o empresas que tienen alguna 
relación con la exportadora china, las cuales registraron un crecimiento importante durante 
los últimos tres años del periodo de investigación (78%), especialmente en el último de ellos 
(86%). 

75. De conformidad con los resultados del análisis descrito en los puntos anteriores de la presente 
Resolución, la Secretaría confirmó que existen pruebas que sustentan que, en el periodo de investigación, de 
manera paralela a la disminución de las importaciones de sulfato de amonio sujetas a cuota compensatoria, 
las importaciones de la mezcla NKS se incrementaron sustancialmente, como resultado de que algunos 
exportadores/importadores que habían exportado/importado sulfato de amonio en el periodo analizado en la 
investigación ordinaria, realizaron exportaciones/importaciones de dicha mercancía, lo que determina la 
existencia de la práctica elusiva. 

F. Conclusiones 

76. La Secretaría concluyó que existen elementos suficientes para determinar que debido a la imposición 
de las cuotas compensatorias a la que se encuentran sujetas las importaciones de sulfato de amonio 
originarias de China, se suscitó un incremento considerable de importaciones de la mezcla NKS, con el objeto 
de eludir el pago de las cuotas compensatorias. Entre los principales elementos que le permiten llegar a esta 
conclusión se encuentran de manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes: 

a. El sulfato de amonio sujeto a cuotas compensatorias y la mezcla NKS presentan diferencias 
menores en su composición química, proceso productivo y costos de fabricación. 

b. La única diferencia entre el proceso productivo del sulfato de amonio y de la mezcla señalada, 
se encuentra en la etapa final de la elaboración de esta última, donde se realiza la mezcla y se 
granula. La diferencia en costos para producir la mezcla NKS en comparación con el costo de 
producir sulfato de amonio es menor al 8%. 

c. Las importaciones de la mezcla NKS fueron realizadas por los mismos productores-exportadores, 
así como por los mismos importadores, que vendieron/adquirieron sulfato de amonio en la 
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investigación ordinaria, lo que indica que tienen los mismos usos y funciones, y concurren a los 
mismos canales de comercialización, lo que las hace comercialmente intercambiables. 

d. Entre 2014 y 2017 se observó un cambio en el patrón de comercio en las importaciones de 
sulfato de amonio originarias de China, las cuales prácticamente desaparecieron en 2016, 
mientras que las importaciones de la mezcla NKS originarias de China, que eran inexistentes en 
2014, aumentaron sustancialmente de 2015 a 2017, especialmente a partir de la imposición de 
las cuotas compensatorias definitivas. 

e. El precio de las importaciones de la mezcla NKS originarias de China influyó en el incremento de 
su consumo en el mercado nacional en el periodo de investigación debido a que su precio 
promedio anual se ubicó entre 8% y 27% por debajo del precio promedio de ventas al mercado 
nacional de una de las Solicitantes. 

G. Aplicación de la cuota compensatoria 

77. Agrogen y Met-Mex solicitaron que se adopten las medidas necesarias para contrarrestar la elusión 
denunciada y se aplique la cuota compensatoria de $0.0929 dólares por kilogramo para las importaciones 
provenientes de Wuzhoufeng y de $0.1703 dólares por kilogramo para las provenientes de las demás 
exportadoras de China, a las importaciones de mezclas físicas de sulfato de amonio con un contenido menor 
de otras sales o nutrimentos (también empleadas como fertilizantes) como el cloruro de potasio, fosfato 
monoamónico, fosfato diamónico u otras fuentes de potasio y fósforo siempre que su contenido de sulfato de 
amonio sea de 60% o superior, toda vez que si su contenido del otro elemento (potasio o fósforo) es inferior a 
40%, aún se le tendría que adicionar ese otro elemento para cumplir con las dosis requeridas por los 
diferentes cultivos. Además, indicaron que es altamente probable que los productores chinos de sulfato de 
amonio varíen el contenido de cloruro de potasio u otro producto en la mezcla o combinación con sulfato de 
amonio para continuar con la elusión de las cuotas compensatorias. 

78. Las empresas importadoras comparecientes señalaron que sus importaciones no tuvieron una 
conducta elusiva, además de que en el actual procedimiento no se cumplió con lo señalado en el artículo 89 B 
fracción III de la LCE, por lo que solicitaron concluir la investigación sin hacer extensiva las cuotas 
compensatorias a las importaciones que ingresan por la fracción arancelaria 3105.90.99 de la TIGIE. 

79. Al respecto, la Secretaría considera que, no obstante lo solicitado por Agrogen y Met-Mex, las cuotas 
compensatorias sólo se aplicarían a las importaciones de la mezcla NKS. Lo anterior, debido que fueron las 
únicas importaciones que se identificaron conforme a las características señaladas por Agrogen y Met-Mex e 
ingresaron a territorio mexicano durante el periodo de investigación y que, por lo tanto, eludieron el pago de 
las cuotas compensatorias al sulfato de amonio originario de China. 

80. Por otro lado, la Secretaría aclara que el procedimiento de elusión tiene la finalidad analizar y 
determinar si una cuota compensatoria determinada se está pagando, o bien, si la conducta del exportador o 
importador se modificó de tal forma que, en la práctica, se está eludiendo su pago, y en consecuencia está 
mermando su efectividad. En este sentido, y con base en lo descrito anteriormente en esta Resolución, y una 
vez confirmada la práctica de elusión, toda vez que se demostró que la mezcla NKS es un producto con 
diferencias relativamente menores al sulfato de amonio, es procedente aplicar una cuota compensatoria a la 
mezcla NKS. 

81. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 89 B fracción III y último párrafo de la LCE y 117 B 
fracción IV del RLCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCIÓN 

82. Se declara concluido el procedimiento de investigación sobre elusión del pago de las cuotas 
compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de sulfato de amonio originarias de China y se 
determina la aplicación de la cuota compensatoria de $0.0929 dólares por kilogramo a las importaciones de la 
mezcla NKS originarias de China,  provenientes de Wuzhoufeng, y de $0.1703 dólares por kilogramo a las 
provenientes de las demás exportadoras de China, independientemente del país de procedencia, que 
ingresen por la fracción arancelaria 3105.90.99 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

83. Con fundamento en el artículo 87 de la LCE, las cuotas compensatorias se aplicarán sobre el valor en 
aduana declarado en el pedimento correspondiente. 

84. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias señaladas 
en el punto 82 de la presente Resolución en todo el territorio nacional. 

85. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas comparecientes. 

86. Comuníquese esta Resolución al SAT para los efectos legales correspondientes. 

87. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 
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Ciudad de México, a 29 de mayo de 2019.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 
Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de mayo de 2019. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de mayo de 2019 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas  a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País (1) Moneda Equivalencia de la  
  moneda extranjera  

may-2019  en dólares de los 
  E.E.U.U.A. 

   
Arabia Saudita Riyal 0.26660 
Argelia Dinar 0.00840 
Argentina Peso  0.02240 
Australia Dólar 0.69275 
Bahamas Dólar 1.00000 
Barbados Dólar 0.50000 
Belice Dólar 0.50000 
Bermuda Dólar 1.00000 
Bolivia Boliviano 0.14470 
Brasil Real  0.25500 
Canadá Dólar 0.73980 
Chile Peso 0.00141 
China Yuan Continental 4/ 0.14482 
China* Yuan Extracontinental 5/ 0.14420 
Colombia Peso 2/ 0.29806 
Corea del Sur Won 2/ 0.84090 
Costa Rica Colón 0.00170 
Cuba Peso 1.00000 
Dinamarca Corona 0.14950 
Ecuador Dólar 1.00000 
Egipto Libra 0.05970 
El Salvador Colón 0.11430 
Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27227 
Estados Unidos de América Dólar 1.00000 
Federación Rusa  Rublo 0.01529 
Fidji Dólar 0.46260 
Filipinas Peso 0.01918 
Gran Bretaña Libra Esterlina 1.26065 
Guatemala Quetzal 0.12950 

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2013 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 
Internacionales (BIS). 



      (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 30 de abril de 2019 

2 
 

País (1) Moneda Equivalencia de la  
  moneda extranjera  

may-2019  en dólares de los 
  E.E.U.U.A. 

   
Guyana Dólar 0.00483 
Honduras Lempira 0.04080 

 

Hong Kong Dólar 0.12756 
Hungría Florín 0.00344 
India Rupia 0.01437 
Indonesia Rupia 2/ 0.06991 
Irak Dinar 0.00084 
Israel Shekel 0.27587 
Jamaica Dólar 0.00740 
Japón Yen 0.00921 
Kenia Chelín 0.00990 
Kuwait Dinar 3.28730 
Malasia Ringgit 0.23910 
Marruecos Dirham 0.10300 
Nicaragua Córdoba 0.03030 
Nigeria Naira 0.00278 
Noruega Corona 0.11420 
Nueva Zelanda Dólar 0.65195 
Panamá Balboa 1.00000 
Paraguay Guaraní 2/ 0.15940 
Perú Nuevo Sol 0.29564 
Polonia Zloty 0.26080 
Puerto Rico Dólar 1.00000 
Rep. Checa Corona 0.04316 
Rep. De Sudáfrica Rand  0.06872 
Rep. Dominicana Peso 0.01980 
Rumania Leu 0.23520 
Singapur Dólar 0.72750 
Suecia Corona 0.10537 
Suiza Franco 0.99450 
Tailandia Baht 0.03170 
Taiwan Nuevo Dólar 0.03172 
Trinidad y Tobago Dólar 0.14850 
Turquía Lira 0.17165 
Ucrania Hryvnia 0.03720 
Unión Monetaria Europea Euro 3/ 1.11460 
Uruguay Peso  0.02840 
Venezuela Bolívar Soberano 0.00020 
Vietnam Dong 2/ 0.04271 
Derecho Especial de Giro DEG 1.37762 

1) El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su  nombre oficial y 
se listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2) El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

3) Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 
Malta, Portugal y Países Bajos. 

4) A partir de agosto del 2018 el Bolívar Fuerte fue sustituido por el Bolívar Soberano, el cual consta de 
la eliminación de 5 ceros (1 Bolívar Soberano = 0.00001 Bolívar Fuerte). 

*Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental. 
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Ciudad de México, a 31 de mayo de 2019.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Internacionales, Joaquín 
Tapia Macías.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115; de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Paridad entre Géneros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y PREVIA 
APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, 

DECLARA 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 Y 115; DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PARIDAD ENTRE GÉNEROS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman: la fracción VII del apartado A del artículo 2; el párrafo primero del 
artículo 4; el párrafo primero y la fracción II del artículo 35; los párrafos primero y segundo de la fracción I del 
artículo 41; el artículo 52; los párrafos primero y segundo del artículo 53; los párrafos primero y segundo del 
artículo 56; el tercer párrafo del artículo 94; el párrafo primero de la fracción I del artículo 115. Se adicionan: 
un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes al artículo 41; un párrafo octavo, recorriendo los 
subsecuentes, al artículo 94, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 2°. ... 

... 

... 

... 

... 

A. ... 

I. ... a VI. ... 

VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos, observando 
el principio de paridad de género conforme a las normas aplicables. 

... 

VIII. ... 

B. ... 

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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... 

Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 

I. ... 

II. Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las 
calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas ante la autoridad 
electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su 
registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación; 

III. ... a VIII. ... 

Artículo 41. ... 

La ley determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de 
género en los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo 
Federal y sus equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se 
observará el mismo principio. 

... 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos para su 
registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y 
prerrogativas que les corresponden. En la postulación de sus candidaturas, se observará el principio de 
paridad de género. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de los órganos de representación 
política, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así 
como con las reglas que marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a 
los distintos cargos de elección popular. Sólo los ciudadanos y ciudadanas podrán formar partidos políticos y 
afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones 
gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 

... 

... 

II. ... a VI. ... 

Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 diputadas y diputados electos según el 
principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, así como 
por 200 diputadas y diputados que serán electos según el principio de representación proporcional, mediante 
el Sistema de Listas Regionales, votadas en circunscripciones plurinominales. 

Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales será la que resulte de 
dividir la población total del país entre los distritos señalados. La distribución de los distritos electorales 
uninominales entre las entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, 
sin que en ningún caso la representación de una entidad federativa pueda ser menor de dos diputados o 
diputadas de mayoría. 

Para la elección de los 200 diputados y diputadas según el principio de representación proporcional y el 
Sistema de Listas Regionales, se constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en el país 
conformadas de acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres 
cada periodo electivo. La Ley determinará la forma de establecer la demarcación territorial de estas 
circunscripciones. 

Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por ciento veintiocho senadoras y senadores, de los 
cuales, en cada Estado y en la Ciudad de México, dos serán elegidos según el principio de votación 
mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minoría. Para estos efectos, los partidos políticos 
deberán registrar una lista con dos fórmulas de candidatos. La senaduría de primera minoría le será asignada 
a la fórmula de candidaturas que encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya ocupado el 
segundo lugar en número de votos en la entidad de que se trate. 

Las treinta y dos senadurías restantes serán elegidas según el principio de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas votadas en una sola circunscripción plurinominal nacional, conformadas de 
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acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres cada periodo 
electivo. La ley establecerá las reglas y fórmulas para estos efectos. 

... 

Artículo 94. ... 

... 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once integrantes, Ministras y Ministros, y 
funcionará en Pleno o en Salas. 

... 

... 

... 

... 

La ley establecerá la forma y procedimientos mediante concursos abiertos para la integración de los 
órganos jurisdiccionales, observando el principio de paridad de género. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 115. ... 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de 
conformidad con el principio de paridad. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 

... 

... 

... 

... 

II. ... a la X. ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá, en un plazo improrrogable de un año a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, realizar las adecuaciones normativas correspondientes a efecto de observar el 
principio de paridad de género establecido en esta Constitución, en los términos del segundo párrafo del 
artículo 41. 

TERCERO.- La observancia del principio de paridad de género a que se refiere el artículo 41, será 
aplicable a quiénes tomen posesión de su encargo, a partir del proceso electoral federal o local siguiente a la 
entrada en vigor del presente Decreto, según corresponda. 

Por lo que hace a las autoridades que no se renuevan mediante procesos electorales, su integración y 
designación habrá de realizarse de manera progresiva a partir de las nuevas designaciones y nombramientos 
que correspondan, de conformidad con la ley. 

CUARTO.- Las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su competencia, deberán realizar 
las reformas correspondientes en su legislación, para procurar la observancia del principio de paridad de 
género en los términos del artículo 41. 

Ciudad de México, a 05 de junio de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Sen. Mónica 
Fernández Balboa, Secretaria.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 6 de junio de 2019.- Andrés Manuel López Obrador.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO 500-05-2019-7413 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio Número: 500-05-2019-7413 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos del 

artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la 

Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, 

fracción VIII, segundo en relación con el artículo 28, párrafo primero, apartado B, fracción III y último, numeral 

5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; Artículo Tercero, 

fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 

del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 

2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 

Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero, cuarto y 

quinto del Código Fiscal de la Federación notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 

integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en dicho Anexo 1 emitieron 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 

los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, las citadas autoridades fiscales, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo 

segundo del Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, 

emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, 

y en dicho oficio se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la 

hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de Internet del Servicio de 

Administración Tributaria y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 

oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 

días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 
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manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 

conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 

documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 

en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades, en términos del cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 

como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 

que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 

situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, no se 

apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar debidamente notificados y, por lo tanto, 

no presentaron ninguna documentación tendiente a desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los 

citados oficios individuales, se hizo efectivo el apercibimiento y por lo tanto las autoridades fiscales 

procedieron a emitir las resoluciones individuales definitivas en las que se determinó que al no haberse 

apersonado ante la autoridad no desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, por tanto, que se actualiza 

definitivamente la hipótesis prevista en el primer párrafo de este artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, ello por las razones expuestas en dichas resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 

notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes 

señalados en el Anexo 1, apartado D del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 

posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 

de la resolución y, además, las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 

concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 

procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 

tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 

definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 

señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 

los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 

desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 

que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 

fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 

publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 

Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 

expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 

quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 

público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 

son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México a, 15 de mayo de 2019.- En suplencia por ausencia de la Administradora Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y del Administrador de Fiscalización 

Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, 
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numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, Firma: La 

Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Cintia Aideé Jáuregui Serratos.- Rúbrica. 

Anexo 1 del oficio número 500-05-2019-7413 de fecha 15 de mayo de 2019 correspondiente a 
contribuyentes que, NO aportaron argumentos y/o pruebas, para desvirtuar el motivo por el que se les notificó 
el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. Nombre del 
Contribuyente 

Número y 
fecha de oficio 
individual de 
presunción 

Autoridad 
emisora del 

oficio 
individual de 
presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió 

efectos la 
notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

1 ACA150311A66 ACACOMERCE, S.A. 
DE C.V. 

500-27-00-08-
02-2018-06387 
de fecha 4 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Guerrero "1" 

18 de 
septiembre de 
2018 

11 de octubre 
de 2018 

    

2 ACF151127TH4 ASESORIAS 
CONTABLE Y FISCAL 
LAS AMERICAS, S.A. 
DE C.V. 

500-41-00-03-
02-2018-12626 
de fecha 11 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "1" 

27 de 
septiembre de 
2018 

22 de octubre 
de 2018 

    

3 AEI120516675 ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS 
INTEGRADAS, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-03-
02-2018-5976 
de fecha 24 de 
octubre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "1" 

31 de octubre 
de 2018 

27 de 
noviembre de 
2018 

    

4 AEM130308I18 ACEROS Y 
ESTRUCTURAS 
METALICAS DEL 
NORESTE, S.A. DE C.V. 

900-02-03-00-
00-2018-1892 
de fecha 14 de 
noviembre de 
2018 

Administración 
General de 
Grandes 
Contribuyentes 

    21 de 
noviembre de 
2018 

22 de noviembre 
de 2018 

5 AFC151126PC5 ASESORES 
FINANCIEROS 
CELESTIA, S.A. DE C.V. 

500-41-00-03-
02-2018-12627 
de fecha 11 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "1" 

27 de 
septiembre de 
2018 

22 de octubre 
de 2018 

    

6 AMZ170117F79 ARQUITECTURA Y 
MATERIALES ZEKI, 
S.A. DE C.V. 

500-51-00-05-
03-2018-26973 
de fecha 26 de 
octubre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Sinaloa "1" 

    1 de 
noviembre de 
2018 

5 de noviembre 
de 2018 

7 AUHJ731111VD1 AGUILERA 
HERNANDEZ JUAN 
GABRIEL 

500-29-00-04-
02-2018-4826 
de fecha 28 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Hidalgo "1" 

    4 de octubre 
de 2018 

5 de octubre de 
2018 

8 CAYS861001546 CARBALLO YAM SILVIA 
BEATRIZ 

500-69-00-03-
03-2018-18169 
de fecha 27 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Yucatán "1" 

4 de 
septiembre de 
2018 

27 de 
septiembre de 
2018 

    

9 CCR141213DD9 CORPORATIVO 
COMERCIAL RAMDON, 
S.A. DE C.V. 

500-50-00-04-
02-2018-10225 
de fecha 4 de 
octubre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de San 
Luis Potosí "1" 

    11 de octubre 
de 2018 

12 de octubre de 
2018 

10 CEC110504995 CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICIOS Y CASAS 
RESIDENCIALES, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-
14297 de fecha 
23 de agosto de 
2018 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

3 de octubre 
de 2018 

26 de octubre 
de 2018 

    

11 CEI071001TD2 CONSORCIO 
ESPECIALIZADO EN 
INGENIERIA 
ARQUITECTURA 
ADMINISTRACION Y 
SISTEMAS, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-04-
01-2018-13957 
de fecha 17 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "1" 

25 de 
septiembre de 
2018 

18 de octubre 
de 2018 

    

12 CEQ1303271E8 COMERCIALIZADORA 
EURO QUALITY, S.A. 
DE C.V. 

500-29-00-03-
01-2018-5510 
de fecha 18 de 
octubre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Hidalgo "1" 

    25 de octubre 
de 2018 

26 de octubre de 
2018 

13 CGH111216998 CAFUR GESTION 
HUMANA, S.A. DE C.V. 

500-39-00-06-
01-2018-11250 
de fecha 17 de 
octubre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Morelos "1" 

    7 de 
noviembre de 
2018 

8 de noviembre 
de 2018 

14 CGO691118NB2 CASA GOLDBERG, S.A. 
DE C.V. 

500-39-00-06-
02-2018-11381 
de fecha 17 de 
octubre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Morelos "1" 

    7 de 
noviembre de 
2018 

8 de noviembre 
de 2018 

15 CIH990921UV4 CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA 
HEYOKA, S.A. DE C.V. 

500-41-00-04-
01-2018-13956 
de fecha 14 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "1" 

25 de 
septiembre de 
2018 

18 de octubre 
de 2018 

    

16 CIV150212586 CONSORCIO 
INDUSTRIAL VIFOSA, 
S.A. DE C.V. 

500-67-00-04-
03-2018-04244 
de fecha 14 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Veracruz "4" 

    11 de octubre 
de 2018 

12 de octubre de 
2018 

17 CJA130729H21 CONSTRUCCIONES EL 
JARRON, S.A. DE C.V. 

500-37-00-04-
03-2018-17730 
de fecha 9 de 
noviembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Michoacán "1" 

    15 de 
noviembre de 
2018 

16 de noviembre 
de 2018 
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 R.F.C. Nombre del 
Contribuyente 

Número y 
fecha de oficio 
individual de 
presunción 

Autoridad 
emisora del 

oficio 
individual de 
presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió 

efectos la 
notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

18 CLE1502131I9 CLENON, S.A. DE C.V. 500-31-00-04-
01-2018-1531 
de fecha 19 de 
octubre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Jalisco 
"2" 

  30 de octubre 
de 2018 

31 de octubre de 
2018 

  

19 CMA110510S13 CORPORATIVO 
MABEGACOM, S.A. DE 
C.V. 

500-43-03-04-
02-2018-5528 
de fecha 28 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "3" 

    31 de agosto 
de 2018 

3 de septiembre 
de 2018 

20 CNC150130LN0 CONSTRUCTORA 
NACIONAL 
CARRIENTS, S.A. de 
C.V . 

500-50-00-04-
01-2018-10224 
de fecha 2 de 
octubre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de San 
Luis Potosí "1" 

    9 de octubre 
de 2018 

10 de octubre de 
2018 

21 CNI140507AB1 COMERCIALIZADORA 
NIVU, S.A. DE C.V.  

500-43-03-07-
02-2018-6492 
de fecha 19 de 
octubre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "3" 

  1 de 
noviembre de 
2018 

5 de noviembre de 
2018 

  

22 COB13052088A 480 B.G. SCP 500-69-00-04-
01-2018-19123 
de fecha 6 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Yucatán "1" 

13 de 
septiembre de 
2018 

8 de octubre 
de 2018 

    

23 COG150129UU4 COMERCIAL OGARRO, 
S.A. DE C.V. 

500-31-00-04-
01-2018-1530 
de fecha 19 de 
octubre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Jalisco 
"2" 

  1 de 
noviembre de 
2018 

5 de noviembre de 
2018 

  

24 CPE140122TB4 CONCRETERA 
PENINSULAR, S.A. DE 
C.V. 

500-69-00-05-
01-2018-18968 
de fecha 4 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Yucatán "1" 

28 de 
septiembre de 
2018 

23 de octubre 
de 2018 

    

25 CPP1411259P8 COMERCIALIZADORA 
Y PROMOTORA 
PROCEN, S.A. DE C.V. 

500-27-00-08-
02-2018-06867 
de fecha 21 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Guerrero "1" 

26 de 
septiembre de 
2018 

19 de octubre 
de 2018 

    

26 CUPJ610121HE1 CRUZ PATIÑO 
JOAQUIN 

500-11-00-05-
02-2018-2307 
de fecha 22 de 
octubre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Baja 
California "3" 

  29 de octubre 
de 2018 

30 de octubre de 
2018 

  

27 CVA130301I96 CVACM, S.A. DE C.V. 500-69-00-04-
01-2018-18797 
de fecha 4 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Yucatán "1" 

13 de 
septiembre de 
2018 

8 de octubre 
de 2018 

    

28 CWP1011269C9 CURTIDOS WB Y 
PROCESOS, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-05-
02-2018-15810 
de fecha 7 de 
noviembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "1" 

    13 de 
noviembre de 
2018 

14 de noviembre 
de 2018 

29 DCY120125571 DISEÑO Y 
CONSTRUCCION 
YUCATECA DEL 
MAYAB, S.A. DE C.V. 

500-32-00-05-
06-2018-28776 
de fecha 3 de 
octubre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Jalisco 
"3" 

    9 de octubre 
de 2018 

10 de octubre de 
2018 

30 DGF130116IQ5 DESARROLLOS 
GENERALES FIZKLYA, 
S.A. DE C.V. 

500-41-00-08-
02-2018-15881 
de fecha 18 de 
octubre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "1" 

    29 de octubre 
de 2018 

30 de octubre de 
2018 

31 DGI130308TK4 DILMEX GANADERA E 
INSUMOS, S.A DE C.V. 

500-15-03-02-
2018-3477 de 
fecha 4 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Coahuila de 
Zaragoza "1" 

12 de 
septiembre de 
2018 

5 de octubre 
de 2018 

    

32 DMC120309JZ3 DISEÑO MINERO 
CUERVO BLANCO, S.A. 
DE C.V. 

500-18-00-04-
02-2018-8044 
de fecha 15 de 
octubre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Colima 
"1" 

    25 de octubre 
de 2018 

26 de octubre de 
2018 

33 DSE1303049L0 DERMES SERVICIOS, 
S.A. DE C.V. 

500-41-00-05-
02-2018-15811 
de fecha 7 de 
noviembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "1" 

    13 de 
noviembre de 
2018 

14 de noviembre 
de 2018 

34 DUOD8612215X6 DUARTE ORTIZ 
DANIEL ANTONIO 

500-29-00-03-
01-2018-5509 
de fecha 18 de 
octubre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Hidalgo "1" 

    24 de octubre 
de 2018 

25 de octubre de 
2018 

35 EEX060619ARA ESPINOZA EXPRESS, 
S.A. DE C.V. 

500-11-00-01-
00-2018-2128 
de fecha 2 de 
octubre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Baja 
California "3" 

17 de octubre 
de 2018 

12 de 
noviembre de 
2018 

    

36 ESRO921110GS0 EK SULU ROGELIO 500-69-00-03-
03-2018-18110 
de fecha 27 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Yucatán "1" 

4 de 
septiembre de 
2018 

27 de 
septiembre de 
2018 

    

37 GAL130808RH8 GRUPO ALCONMETAL, 
S.A DE C.V. 

500-39-00-02-
02-2018-11338 
de fecha 16 de 
octubre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Morelos "1" 

    26 de octubre 
de 2018 

29 de octubre de 
2018 

38 GPA1109203KA GRUPO PARTYL, S.A. 
DE C.V. 

500-27-00-08-
02-2018-08243 
de fecha 12 de 
noviembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Guerrero "1" 

    21 de 
noviembre de 
2018 

22 de noviembre 
de 2018 
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39 GPA160219FL9 GRUPO PUBLICITARIO 
ADAR, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-
16697 de fecha 
10 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

9 de octubre 
de 2018 

1 de 
noviembre de 
2018 

    

40 GRU130104HX9 GRUPAOC, S.A. DE 
C.V. 

500-51-00-05-
03-2018-27864 
de fecha 7 de 
noviembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Sinaloa "1" 

    14 de 
noviembre de 
2018 

15 de noviembre 
de 2018 

41 IAS120221IT3 IMPLEMENTOS 
ASCORBATO, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-03-
02-2018-12755 
de fecha 11 de 
octubre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "1" 

  23 de octubre 
de 2018 

24 de octubre de 
2018 

  

42 ICE130726HM4 INTELIGENCIA 
COMERCIALIZADORA 
POR EL MEDIO 
AMBIENTE, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-
23179 de fecha 
3 de septiembre 
de 2018 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

10 de octubre 
de 2018 

5 de 
noviembre de 
2018 

    

43 ICO090923MN3 INDUSTRIAL COGO, 
S.A. DE C.V. 

500-67-00-06-
01-2018-1591 
de fecha 3 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Veracruz "4" 

19 de 
septiembre de 
2018 

12 de octubre 
de 2018 

    

44 IIT130716B26 IMPACTO INNOVADOR 
TEXTILERA, S.A. DE 
C.V.  

500-08-00-05-
00-2018-
023072 de 
fecha 4 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Aguascalientes 
"1" 

10 de 
septiembre de 
2018 

3 de octubre 
de 2018 

    

45 JILE901221DYA JIMENEZ LOPEZ 
EDGAR 

500-59-00-05-
00-2018-1951 
de fecha 7 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Tamaulipas "2" 

    14 de 
septiembre de 
2018 

17 de septiembre 
de 2018 

46 LIN151104Q94 LINACAE, S.A. DE C.V. 500-69-00-04-
01-2018-24367 
de fecha 7 de 
noviembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Yucatán "1" 

  9 de 
noviembre de 
2018 

12 de noviembre 
de 2018 

  

47 LNG1405261RA LAUDES NG, S.A. DE 
C.V. 

900-02-05-00-
00-2018-1040 
de fecha 29 de 
agosto de 2018 

Administración 
General de 
Grandes 
Contribuyentes 

7 de 
septiembre de 
2018 

2 de octubre 
de 2018 

    

48 MAR130311SB5 MARKETNOVA, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-08-
02-2018-15884 
de fecha 18 de 
octubre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "1" 

    25 de octubre 
de 2018 

26 de octubre de 
2018 

49 MASD640103K71 MANZANO SANCHEZ 
DANIEL MARTIN 

500-63-00-05-
02-2018-8748 
de fecha 7 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

26 de 
septiembre de 
2018 

19 de octubre 
de 2018 

    

50 MNE131010UZ5 MARVELLA 
NEGOCIOS, S.C. 

500-74-04-01-
03-2018-10838 
de fecha 22 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Distrito 
Federal "4" 

10 de 
septiembre de 
2018 

3 de octubre 
de 2018 

    

51 NAT130402JGA NATAND, S.A. DE C.V. 500-63-00-04-
01-2018- 8790 
de fecha 11 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

    25 de 
septiembre de 
2018 

26 de septiembre 
de 2018 

52 NIN160411P94 NANO INDUSTRIES, 
S.A. DE C.V. 

500-30-00-07-
02-2018-04873 
de fecha 13 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Jalisco 
"1" 

18 de 
septiembre de 
2018 

11 de octubre 
de 2018 

    

53 OEGD740615QV0 OLVERA GARCIA 
DAVID 

500-29-00-04-
01-2018-4823 
de fecha 28 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Hidalgo "1" 

    3 de octubre 
de 2018 

4 de octubre de 
2018 

54 OLE020920IF4 ONLY LEASING, S.A DE 
C.V 

500-39-00-01-
01-2018-10872 
de fecha 17 de 
octubre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Morelos "1" 

    29 de octubre 
de 2018 

30 de octubre de 
2018 

55 PAMM730721MB4 PASTRANA 
MALDONADO MANUEL 
FERNANDO 

500-63-00-05-
02-2018-8746 
de fecha 7 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Tlaxcala "1" 

21 de 
septiembre de 
2018 

16 de octubre 
de 2018 

    

56 PAR130619EJ2 PROYECTOS ARISTA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-
27046 de fecha 
17 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    25 de 
septiembre de 
2018 

26 de septiembre 
de 2018 

57 PELF630813JH1 PEDROZA LAMAS 
FERNANDO 

500-08-00-03-
00-2018-
024232 de 
fecha 30 de 
octubre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Aguascalientes 
"1" 

    7 de 
noviembre de 
2018 

8 de noviembre 
de 2018 

58 PSM151013356 PRESTADORA DE 
SERVICIOS 
MEXICANOS XITLA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-
27035 de fecha 
14 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

  27 de 
septiembre de 
2018 

28 de septiembre 
de 2018 

  

59 PSO141231J25 PROMEX 
SOLUCIONES, S.A. DE 
C.V. 

500-27-00-08-
02-2018-08244 
de fecha 12 de 
noviembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Guerrero "1" 

    21 de 
noviembre de 
2018 

22 de noviembre 
de 2018 
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60 RAS060620PX6 RHS ASESORES, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-
32174 de fecha 
28 de 
noviembre de 
2018 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    5 de 
diciembre de 
2018 

6 de diciembre 
de 2018 

61 RCP080118NM1 RI CONSTRUCCION Y 
PROYECTOS, S.A. DE 
C.V. 

500-31-00-04-
01-2018-12874 
de fecha 22 de 
noviembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Jalisco 
"2" 

    28 de 
noviembre de 
2018 

29 de noviembre 
de 2018 

62 RORG760411EH1 RODRIGUEZ REVELES 
MA. GUADALUPE 

500-16-00-00-
00-2018-15349 
de fecha 20 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Coahuila de 
Zaragoza "2" 

17 de octubre 
de 2018 

12 de 
noviembre de 
2018 

    

63 RSA1509182C2 RECUPERADORA 
SANMAS, S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-10-00-06-
02-2018-47869 
de fecha 29 de 
octubre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Baja 
California "2" 

    6 de 
noviembre de 
2018 

7 de noviembre 
de 2018 

64 SACM8304216M0 SANCHEZ CARRILLO 
MARTIN 

500-16-00-00-
00-2018-16875 
de fecha 15 de 
octubre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Coahuila de 
Zaragoza "2" 

    22 de octubre 
de 2018 

23 de octubre de 
2018 

65 SAG1407314E2 SOPORTE 
ADMINISTRATIVO DEL 
GOLFO, S.A. DE C.V. 

500-52-00-05-
00 2018-10056 
de fecha 6 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Sinaloa "2" 

    13 de 
septiembre de 
2018 

14 de septiembre 
de 2018 

66 SAMJ780912LK6 SAUCEDO MATA JOSE 500-16-00-00-
00-2018-14647 
de fecha 11 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Coahuila de 
Zaragoza "2" 

    28 de 
septiembre de 
2018 

1 de octubre de 
2018 

67 SCS140522M10 SERVICIO Y 
COMERCIALIZACION 
SAN ANDRES, S.A. DE 
C.V. 

500-30-00-07-
02-2018-04875 
de fecha 27 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Jalisco 
"1" 

11 de 
septiembre de 
2018 

4 de octubre 
de 2018 

    

68 SEGB820629S44 SERVIN GUERRERO 
BRENDA ANTONIA 

500-27-00-08-
02-2018-06308 
de fecha 27 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Guerrero "1" 

12 de 
septiembre de 
2018 

5 de octubre 
de 2018 

    

69 SIA1208201C6 SERVICIOS 
INTERNACIONALES 
AZUL, S.A. DE C.V. 

500-69-00-06-
02-2018-17972 
de fecha 23 de 
agosto de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Yucatán "1" 

3 de octubre 
de 2018 

26 de octubre 
de 2018 

    

70 SIC140319J3A SERVICIOS 
INTEGRALES CICS, 
S.A. DE C.V. 

500-67-00-05-
03-2018-2615 
de fecha 22 de 
noviembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Veracruz "4" 

    3 de 
diciembre de 
2018 

4 de diciembre 
de 2018 

71 SIT0909098Q6 SERVICIOS 
INTEGRALES TRUNE, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-
26986 de fecha 
6 de septiembre 
de 2018 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

12 de octubre 
de 2018 

7 de 
noviembre de 
2018 

    

72 SLE0609149E8 SERVICIOS 
LEGALPRO, S.C. 

500-39-00-06-
02-2018-11382 
de fecha 18 de 
octubre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Morelos "1" 

    6 de 
noviembre de 
2018 

7 de noviembre 
de 2018 

73 SMA130308D80 SEQRITY MAX, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-
23176 de fecha 
3 de septiembre 
de 2018 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    13 de 
septiembre de 
2018 

14 de septiembre 
de 2018 

74 TCP130821GK3 TRANSPORTACIÓN Y 
CONCESIONES 
PUBLICAS 
GUERRERENSES, S.A. 
DE C.V. 

500-27-00-08-
02-2018-06897 
de fecha 26 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Guerrero "1" 

28 de 
septiembre de 
2018 

23 de octubre 
de 2018 

    

75 TEE1308278N7 TEENUSED, S.A. DE 
C.V. 

500-43-03-07-
02-2018-6454 
de fecha 18 de 
octubre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "3" 

  1 de 
noviembre de 
2018 

5 de noviembre de 
2018 

  

76 TSU0805014S1 TSUKAZA, S.A. DE C.V.  500-67-00-05-
03-2018-2363 
de fecha 26 de 
noviembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Veracruz "4" 

    3 de 
diciembre de 
2018 

4 de diciembre 
de 2018 

77 UED151228M58 UNIDAD 
EMPRESARIAL 
DEOGE, S.A. DE C.V. 

500-30-00-08-
01-2018-06794 
de fecha 1 de 
octubre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Jalisco 
"1" 

    5 de octubre 
de 2018 

8 de octubre de 
2018 

78 VAAC880716SI4 VAZQUEZ AVALOS 
CARMEN 

500-10-00-06-
03-2018-40209 
de fecha 12 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Baja 
California "2" 

28 de 
septiembre de 
2018 

23 de octubre 
de 2018 
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79 VAMF770324JA9 VAZQUEZ MERIDA 
FREDY ORLANDO 

500-20-00-04-
02-2018-5123 
de fecha 12 de 
noviembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Chiapas "2" 

  14 de 
noviembre de 
2018 

15 de noviembre 
de 2018 

  

80 VAN160812IK2 VANFIRT, S.A. DE C.V. 500-51-00-05-
03-2018-28126 
de fecha 9 de 
noviembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Sinaloa "1" 

    15 de 
noviembre de 
2018 

16 de noviembre 
de 2018 

81 VICL781028UL2 VILLA CELIZ LEONEL 500-22-00-02-
02-2018-085 de 
fecha 13 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Chihuahua "2" 

    21 de 
septiembre de 
2018 

24 de septiembre 
de 2018 

82 VOU130801S22 VOUE, S.A. DE C.V. 500-64-00-02-
00-2018-11767 
de fecha 12 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Veracruz "1" 

    20 de 
septiembre de 
2018 

21 de septiembre 
de 2018 

83 ZAVE9105242W1 ZAVALA VARGAS 
ESTEFANIA 

500-27-00-08-
02-2018-06403 
de fecha 5 de 
septiembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Guerrero "1" 

13 de 
septiembre de 
2018 

8 de octubre 
de 2018 

    

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha de oficio 
global de presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 
en la página de internet 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 
efectos la 

notificación 

1 ACA150311A66 ACACOMERCE, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

31 de octubre de 2018 01 de noviembre de 
2018 

2 ACF151127TH4 ASESORIAS CONTABLE Y FISCAL LAS AMERICAS, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 
2018 

3 AEI120516675 ADMINISTRACION DE EMPRESAS INTEGRADAS, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2019-2519 de 
fecha 9 de enero de 2019  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de enero de 2019 10 de enero de 2019 

4 AEM130308I18 ACEROS Y ESTRUCTURAS METALICAS DEL 
NORESTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 
2018 

5 AFC151126PC5 ASESORES FINANCIEROS CELESTIA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 
2018 

6 AMZ170117F79 ARQUITECTURA Y MATERIALES ZEKI, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32719 de 
fecha 15 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

15 de noviembre de 2018 16 de noviembre de 
2018 

7 AUHJ731111VD1 AGUILERA HERNANDEZ JUAN GABRIEL 500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

31 de octubre de 2018 01 de noviembre de 
2018 

8 CAYS861001546 CARBALLO YAM SILVIA BEATRIZ 500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

31 de octubre de 2018 01 de noviembre de 
2018 

9 CCR141213DD9 CORPORATIVO COMERCIAL RAMDON, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

31 de octubre de 2018 01 de noviembre de 
2018 

10 CEC110504995 CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS Y CASAS 
RESIDENCIALES, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

31 de octubre de 2018 01 de noviembre de 
2018 

11 CEI071001TD2 CONSORCIO ESPECIALIZADO EN INGENIERIA 
ARQUITECTURA ADMINISTRACION Y SISTEMAS, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de noviembre de 2018 7 de noviembre de 
2018 

12 CEQ1303271E8 COMERCIALIZADORA EURO QUALITY, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de noviembre de 2018 7 de noviembre de 
2018 

13 CGH111216998 CAFUR GESTION HUMANA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 
2018 

14 CGO691118NB2 CASA GOLDBERG, S.A. DE C.V. 500-05-2019-2519 de 
fecha 9 de enero de 2019  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de enero de 2019 10 de enero de 2019 

15 CIH990921UV4 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA HEYOKA, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de noviembre de 2018 7 de noviembre de 
2018 

16 CIV150212586 CONSORCIO INDUSTRIAL VIFOSA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 
2018 

17 CJA130729H21 CONSTRUCCIONES EL JARRON, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 
2018 

18 CLE1502131I9 CLENON, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 
2018 

19 CMA110510S13 CORPORATIVO MABEGACOM, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de noviembre de 2018 7 de noviembre de 
2018 

20 CNC150130LN0 CONSTRUCTORA NACIONAL CARRIENTS, S.A. de 
C.V . 

500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

31 de octubre de 2018 01 de noviembre de 
2018 

21 CNI140507AB1 COMERCIALIZADORA NIVU, S.A. DE C.V.  500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 
2018 

22 COB13052088A 480 B.G. SCP 500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

31 de octubre de 2018 01 de noviembre de 
2018 

23 COG150129UU4 COMERCIAL OGARRO, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 
2018 

24 CPE140122TB4 CONCRETERA PENINSULAR, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de noviembre de 2018 7 de noviembre de 
2018 
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25 CPP1411259P8 COMERCIALIZADORA Y PROMOTORA PROCEN, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de noviembre de 2018 7 de noviembre de 
2018 

26 CUPJ610121HE1 CRUZ PATIÑO JOAQUIN 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 
2018 

27 CVA130301I96 CVACM, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

31 de octubre de 2018 01 de noviembre de 
2018 

28 CWP1011269C9 CURTIDOS WB Y PROCESOS, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 
2018 

29 DCY120125571 DISEÑO Y CONSTRUCCION YUCATECA DEL MAYAB, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

31 de octubre de 2018 01 de noviembre de 
2018 

30 DGF130116IQ5 DESARROLLOS GENERALES FIZKLYA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de noviembre de 2018 7 de noviembre de 
2018 

31 DGI130308TK4 DILMEX GANADERA E INSUMOS, S.A DE C.V. 500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

31 de octubre de 2018 01 de noviembre de 
2018 

32 DMC120309JZ3 DISEÑO MINERO CUERVO BLANCO, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32719 de 
fecha 15 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

15 de noviembre de 2018 16 de noviembre de 
2018 

33 DSE1303049L0 DERMES SERVICIOS, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 
2018 

34 DUOD8612215X6 DUARTE ORTIZ DANIEL ANTONIO 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de noviembre de 2018 7 de noviembre de 
2018 

35 EEX060619ARA ESPINOZA EXPRESS, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 
2018 

36 ESRO921110GS0 EK SULU ROGELIO 500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

31 de octubre de 2018 01 de noviembre de 
2018 

37 GAL130808RH8 GRUPO ALCONMETAL, S.A DE C.V. 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de noviembre de 2018 7 de noviembre de 
2018 

38 GPA1109203KA GRUPO PARTYL, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 
2018 

39 GPA160219FL9 GRUPO PUBLICITARIO ADAR, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de noviembre de 2018 7 de noviembre de 
2018 

40 GRU130104HX9 GRUPAOC, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 
2018 

41 IAS120221IT3 IMPLEMENTOS ASCORBATO, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 
2018 

42 ICE130726HM4 INTELIGENCIA COMERCIALIZADORA POR EL MEDIO 
AMBIENTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de noviembre de 2018 7 de noviembre de 
2018 

43 ICO090923MN3 INDUSTRIAL COGO, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

31 de octubre de 2018 01 de noviembre de 
2018 

44 IIT130716B26 IMPACTO INNOVADOR TEXTILERA, S.A. DE C.V.  500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

31 de octubre de 2018 01 de noviembre de 
2018 

45 JILE901221DYA JIMENEZ LOPEZ EDGAR 500-05-2018-27119 de 
fecha 2 de octubre de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

2 de octubre de 2018 3 de octubre de 2018 

46 LIN151104Q94 LINACAE, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 
2018 

47 LNG1405261RA LAUDES NG, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de noviembre de 2018 7 de noviembre de 
2018 

48 MAR130311SB5 MARKETNOVA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de noviembre de 2018 7 de noviembre de 
2018 

49 MASD640103K71 MANZANO SANCHEZ DANIEL MARTIN 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de noviembre de 2018 7 de noviembre de 
2018 

50 MNE131010UZ5 MARVELLA NEGOCIOS, S.C. 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de noviembre de 2018 7 de noviembre de 
2018 

51 NAT130402JGA NATAND, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 
2018 

52 NIN160411P94 NANO INDUSTRIES, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de noviembre de 2018 7 de noviembre de 
2018 

53 OEGD740615QV0 OLVERA GARCIA DAVID 500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

31 de octubre de 2018 01 de noviembre de 
2018 

54 OLE020920IF4 ONLY LEASING, S.A DE C.V 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de noviembre de 2018 7 de noviembre de 
2018 

55 PAMM730721MB4 PASTRANA MALDONADO MANUEL FERNANDO 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de noviembre de 2018 7 de noviembre de 
2018 

56 PAR130619EJ2 PROYECTOS ARISTA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-27113 de 
fecha 28 de septiembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

28 de septiembre de 
2018 

1 de octubre de 2018 

57 PELF630813JH1 PEDROZA LAMAS FERNANDO 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 
2018 

58 PSM151013356 PRESTADORA DE SERVICIOS MEXICANOS XITLA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de noviembre de 2018 7 de noviembre de 
2018 

59 PSO141231J25 PROMEX SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 
2018 

60 RAS060620PX6 RHS ASESORES, S.A. DE C.V. 500-05-2019-2519 de 
fecha 9 de enero de 2019  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de enero de 2019 10 de enero de 2019 
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61 RCP080118NM1 RI CONSTRUCCION Y PROYECTOS, S.A. DE C.V. 500-05-2019-2519 de 
fecha 9 de enero de 2019  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de enero de 2019 10 de enero de 2019 

62 RORG760411EH1 RODRIGUEZ REVELES MA. GUADALUPE 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 
2018 

63 RSA1509182C2 RECUPERADORA SANMAS, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2018-32719 de 
fecha 15 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

15 de noviembre de 2018 16 de noviembre de 
2018 

64 SACM8304216M0 SANCHEZ CARRILLO MARTIN 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 
2018 

65 SAG1407314E2 SOPORTE ADMINISTRATIVO DEL GOLFO, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-27119 de 
fecha 2 de octubre de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

2 de octubre de 2018 3 de octubre de 2018 

66 SAMJ780912LK6 SAUCEDO MATA JOSE 500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

31 de octubre de 2018 01 de noviembre de 
2018 

67 SCS140522M10 SERVICIO Y COMERCIALIZACION SAN ANDRES, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de noviembre de 2018 7 de noviembre de 
2018 

68 SEGB820629S44 SERVIN GUERRERO BRENDA ANTONIA 500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

31 de octubre de 2018 01 de noviembre de 
2018 

69 SIA1208201C6 SERVICIOS INTERNACIONALES AZUL, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 
2018 

70 SIC140319J3A SERVICIOS INTEGRALES CICS, S.A. DE C.V. 500-05-2019-2519 de 
fecha 9 de enero de 2019  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de enero de 2019 10 de enero de 2019 

71 SIT0909098Q6 SERVICIOS INTEGRALES TRUNE, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32719 de 
fecha 15 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

15 de noviembre de 2018 16 de noviembre de 
2018 

72 SLE0609149E8 SERVICIOS LEGALPRO, S.C. 500-05-2019-2519 de 
fecha 9 de enero de 2019  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de enero de 2019 10 de enero de 2019 

73 SMA130308D80 SEQRITY MAX, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32719 de 
fecha 15 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

15 de noviembre de 2018 16 de noviembre de 
2018 

74 TCP130821GK3 TRANSPORTACIÓN Y CONCESIONES PUBLICAS 
GUERRERENSES, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de noviembre de 2018 7 de noviembre de 
2018 

75 TEE1308278N7 TEENUSED, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 
2018 

76 TSU0805014S1 TSUKAZA, S.A. DE C.V.  500-05-2019-2519 de 
fecha 9 de enero de 2019  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de enero de 2019 10 de enero de 2019 

77 UED151228M58 UNIDAD EMPRESARIAL DEOGE, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

31 de octubre de 2018 01 de noviembre de 
2018 

78 VAAC880716SI4 VAZQUEZ AVALOS CARMEN 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de noviembre de 2018 7 de noviembre de 
2018 

79 VAMF770324JA9 VAZQUEZ MERIDA FREDY ORLANDO 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 
2018 

80 VAN160812IK2 VANFIRT, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 
2018 

81 VICL781028UL2 VILLA CELIZ LEONEL 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de noviembre de 2018 7 de noviembre de 
2018 

82 VOU130801S22 VOUE, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

31 de octubre de 2018 01 de noviembre de 
2018 

83 ZAVE9105242W1 ZAVALA VARGAS ESTEFANIA 500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

31 de octubre de 2018 01 de noviembre de 
2018 

 
Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 
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1 ACA150311A66 ACACOMERCE, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de diciembre de 
2018 

17 de diciembre de 
2018 

2 ACF151127TH4 ASESORIAS CONTABLE Y FISCAL LAS AMERICAS, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de enero de 2019 21 de enero de 2019 

3 AEI120516675 ADMINISTRACION DE EMPRESAS INTEGRADAS, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2019-2519 de fecha 
9 de enero de 2019  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de febrero de 2019 5 de febrero de 2019 

4 AEM130308I18 ACEROS Y ESTRUCTURAS METALICAS DEL 
NORESTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de enero de 2019 21 de enero de 2019 

5 AFC151126PC5 ASESORES FINANCIEROS CELESTIA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de enero de 2019 21 de enero de 2019 

6 AMZ170117F79 ARQUITECTURA Y MATERIALES ZEKI, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32719 de 
fecha 15 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

27 de diciembre de 
2018 

07 de enero de 2019 

7 AUHJ731111VD1 AGUILERA HERNANDEZ JUAN GABRIEL 500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de diciembre de 
2018 

17 de diciembre de 
2018 

8 CAYS861001546 CARBALLO YAM SILVIA BEATRIZ 500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de diciembre de 
2018 

17 de diciembre de 
2018 

9 CCR141213DD9 CORPORATIVO COMERCIAL RAMDON, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de diciembre de 
2018 

17 de diciembre de 
2018 

10 CEC110504995 CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS Y CASAS 
RESIDENCIALES, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de diciembre de 
2018 

17 de diciembre de 
2018 

11 CEI071001TD2 CONSORCIO ESPECIALIZADO EN INGENIERIA 
ARQUITECTURA ADMINISTRACION Y SISTEMAS, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de diciembre de 2018 4 de diciembre de 
2018 

12 CEQ1303271E8 COMERCIALIZADORA EURO QUALITY, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de diciembre de 2018 4 de diciembre de 
2018 

13 CGH111216998 CAFUR GESTION HUMANA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de enero de 2019 21 de enero de 2019 
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14 CGO691118NB2 CASA GOLDBERG, S.A. DE C.V. 500-05-2019-2519 de fecha 
9 de enero de 2019  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de febrero de 2019 5 de febrero de 2019 

15 CIH990921UV4 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA HEYOKA, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de diciembre de 2018 4 de diciembre de 
2018 

16 CIV150212586 CONSORCIO INDUSTRIAL VIFOSA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de enero de 2019 21 de enero de 2019 

17 CJA130729H21 CONSTRUCCIONES EL JARRON, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de enero de 2019 21 de enero de 2019 

18 CLE1502131I9 CLENON, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de enero de 2019 21 de enero de 2019 

19 CMA110510S13 CORPORATIVO MABEGACOM, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de diciembre de 2018 4 de diciembre de 
2018 

20 CNC150130LN0 CONSTRUCTORA NACIONAL CARRIENTS, S.A. de 
C.V . 

500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de diciembre de 
2018 

17 de diciembre de 
2018 

21 CNI140507AB1 COMERCIALIZADORA NIVU, S.A. DE C.V.  500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de enero de 2019 21 de enero de 2019 

22 COB13052088A 480 B.G. SCP 500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de diciembre de 
2018 

17 de diciembre de 
2018 

23 COG150129UU4 COMERCIAL OGARRO, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de enero de 2019 21 de enero de 2019 

24 CPE140122TB4 CONCRETERA PENINSULAR, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de diciembre de 2018 4 de diciembre de 
2018 

25 CPP1411259P8 COMERCIALIZADORA Y PROMOTORA PROCEN, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de diciembre de 2018 4 de diciembre de 
2018 

26 CUPJ610121HE1 CRUZ PATIÑO JOAQUIN 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de enero de 2019 21 de enero de 2019 

27 CVA130301I96 CVACM, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de diciembre de 
2018 

17 de diciembre de 
2018 

28 CWP1011269C9 CURTIDOS WB Y PROCESOS, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de enero de 2019 21 de enero de 2019 

29 DCY120125571 DISEÑO Y CONSTRUCCION YUCATECA DEL MAYAB, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de diciembre de 
2018 

17 de diciembre de 
2018 

30 DGF130116IQ5 DESARROLLOS GENERALES FIZKLYA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de diciembre de 2018 4 de diciembre de 
2018 

31 DGI130308TK4 DILMEX GANADERA E INSUMOS, S.A DE C.V. 500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de diciembre de 
2018 

17 de diciembre de 
2018 

32 DMC120309JZ3 DISEÑO MINERO CUERVO BLANCO, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32719 de 
fecha 15 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

27 de diciembre de 
2018 

07 de enero de 2019 

33 DSE1303049L0 DERMES SERVICIOS, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de enero de 2019 21 de enero de 2019 

34 DUOD8612215X6 DUARTE ORTIZ DANIEL ANTONIO 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de diciembre de 2018 4 de diciembre de 
2018 

35 EEX060619ARA ESPINOZA EXPRESS, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de enero de 2019 21 de enero de 2019 

36 ESRO921110GS0 EK SULU ROGELIO 500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de diciembre de 
2018 

17 de diciembre de 
2018 

37 GAL130808RH8 GRUPO ALCONMETAL, S.A DE C.V. 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de diciembre de 2018 4 de diciembre de 
2018 

38 GPA1109203KA GRUPO PARTYL, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de enero de 2019 21 de enero de 2019 

39 GPA160219FL9 GRUPO PUBLICITARIO ADAR, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de diciembre de 2018 4 de diciembre de 
2018 

40 GRU130104HX9 GRUPAOC, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de enero de 2019 21 de enero de 2019 

41 IAS120221IT3 IMPLEMENTOS ASCORBATO, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de enero de 2019 21 de enero de 2019 

42 ICE130726HM4 INTELIGENCIA COMERCIALIZADORA POR EL MEDIO 
AMBIENTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de diciembre de 2018 4 de diciembre de 
2018 

43 ICO090923MN3 INDUSTRIAL COGO, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de diciembre de 
2018 

17 de diciembre de 
2018 

44 IIT130716B26 IMPACTO INNOVADOR TEXTILERA, S.A. DE C.V.  500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de diciembre de 
2018 

17 de diciembre de 
2018 

45 JILE901221DYA JIMENEZ LOPEZ EDGAR 500-05-2018-27119 de 
fecha 2 de octubre de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

23 de octubre de 2018 24 de octubre de 2018 

46 LIN151104Q94 LINACAE, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de enero de 2019 21 de enero de 2019 

47 LNG1405261RA LAUDES NG, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de diciembre de 2018 4 de diciembre de 
2018 

48 MAR130311SB5 MARKETNOVA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de diciembre de 2018 4 de diciembre de 
2018 

49 MASD640103K71 MANZANO SANCHEZ DANIEL MARTIN 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de diciembre de 2018 4 de diciembre de 
2018 

50 MNE131010UZ5 MARVELLA NEGOCIOS, S.C. 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de diciembre de 2018 4 de diciembre de 
2018 

51 NAT130402JGA NATAND, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de enero de 2019 21 de enero de 2019 

52 NIN160411P94 NANO INDUSTRIES, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de diciembre de 2018 4 de diciembre de 
2018 

53 OEGD740615QV0 OLVERA GARCIA DAVID 500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de diciembre de 
2018 

17 de diciembre de 
2018 
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54 OLE020920IF4 ONLY LEASING, S.A DE C.V 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de diciembre de 2018 4 de diciembre de 
2018 

55 PAMM730721MB4 PASTRANA MALDONADO MANUEL FERNANDO 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de diciembre de 2018 4 de diciembre de 
2018 

56 PAR130619EJ2 PROYECTOS ARISTA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-27113 de 
fecha 28 de septiembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

16 de octubre de 2018 17 de octubre de 2018 

57 PELF630813JH1 PEDROZA LAMAS FERNANDO 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de enero de 2019 21 de enero de 2019 

58 PSM151013356 PRESTADORA DE SERVICIOS MEXICANOS XITLA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de diciembre de 2018 4 de diciembre de 
2018 

59 PSO141231J25 PROMEX SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de enero de 2019 21 de enero de 2019 

60 RAS060620PX6 RHS ASESORES, S.A. DE C.V. 500-05-2019-2519 de fecha 
9 de enero de 2019  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de febrero de 2019 5 de febrero de 2019 

61 RCP080118NM1 RI CONSTRUCCION Y PROYECTOS, S.A. DE C.V. 500-05-2019-2519 de fecha 
9 de enero de 2019  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de febrero de 2019 5 de febrero de 2019 

62 RORG760411EH1 RODRIGUEZ REVELES MA. GUADALUPE 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de enero de 2019 21 de enero de 2019 

63 RSA1509182C2 RECUPERADORA SANMAS, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2018-32719 de 
fecha 15 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

27 de diciembre de 
2018 

07 de enero de 2019 

64 SACM8304216M0 SANCHEZ CARRILLO MARTIN 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de enero de 2019 21 de enero de 2019 

65 SAG1407314E2 SOPORTE ADMINISTRATIVO DEL GOLFO, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-27119 de 
fecha 2 de octubre de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

23 de octubre de 2018 24 de octubre de 2018 

66 SAMJ780912LK6 SAUCEDO MATA JOSE 500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de diciembre de 
2018 

17 de diciembre de 
2018 

67 SCS140522M10 SERVICIO Y COMERCIALIZACION SAN ANDRES, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de diciembre de 2018 4 de diciembre de 
2018 

68 SEGB820629S44 SERVIN GUERRERO BRENDA ANTONIA 500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de diciembre de 
2018 

17 de diciembre de 
2018 

69 SIA1208201C6 SERVICIOS INTERNACIONALES AZUL, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de enero de 2019 21 de enero de 2019 

70 SIC140319J3A SERVICIOS INTEGRALES CICS, S.A. DE C.V. 500-05-2019-2519 de fecha 
9 de enero de 2019  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de febrero de 2019 5 de febrero de 2019 

71 SIT0909098Q6 SERVICIOS INTEGRALES TRUNE, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32719 de 
fecha 15 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

27 de diciembre de 
2018 

07 de enero de 2019 

72 SLE0609149E8 SERVICIOS LEGALPRO, S.C. 500-05-2019-2519 de fecha 
9 de enero de 2019  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de febrero de 2019 5 de febrero de 2019 

73 SMA130308D80 SEQRITY MAX, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32719 de 
fecha 15 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

27 de diciembre de 
2018 

07 de enero de 2019 

74 TCP130821GK3 TRANSPORTACIÓN Y CONCESIONES PUBLICAS 
GUERRERENSES, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de diciembre de 2018 4 de diciembre de 
2018 

75 TEE1308278N7 TEENUSED, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de enero de 2019 21 de enero de 2019 

76 TSU0805014S1 TSUKAZA, S.A. DE C.V.  500-05-2019-2519 de fecha 
9 de enero de 2019  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de febrero de 2019 5 de febrero de 2019 

77 UED151228M58 UNIDAD EMPRESARIAL DEOGE, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de diciembre de 
2018 

17 de diciembre de 
2018 

78 VAAC880716SI4 VAZQUEZ AVALOS CARMEN 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de diciembre de 2018 4 de diciembre de 
2018 

79 VAMF770324JA9 VAZQUEZ MERIDA FREDY ORLANDO 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de enero de 2019 21 de enero de 2019 

80 VAN160812IK2 VANFIRT, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32765 de 
fecha 4 de diciembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de enero de 2019 21 de enero de 2019 

81 VICL781028UL2 VILLA CELIZ LEONEL 500-05-2018-29883 de 
fecha 6 de noviembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de diciembre de 2018 4 de diciembre de 
2018 

82 VOU130801S22 VOUE, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de diciembre de 
2018 

17 de diciembre de 
2018 

83 ZAVE9105242W1 ZAVALA VARGAS ESTEFANIA 500-05-2018-29870 de 
fecha 31 de octubre de 
2018  

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de diciembre de 
2018 

17 de diciembre de 
2018 

 
Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. Nombre del 
Contribuyente 

Número y fecha 
de resolución 

definitiva 

Autoridad 
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resolución 
definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 
Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió 

efectos la 
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Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
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Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió 

efectos la 
notificación 

1 ACA150311A66 ACACOMERCE, S.A. DE 
C.V. 

500-27-00-08-02-
2019-01459 de 
fecha 25 de enero 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Guerrero "1" 

31 de enero de 
2019 

26 de febrero 
de 2019 

    

2 ACF151127TH4 ASESORIAS 
CONTABLE Y FISCAL 
LAS AMERICAS, S.A. 
DE C.V. 

500-41-00-03-02-
2019-711 de fecha 
19 de febrero de 
2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "1" 

26 de febrero de 
2019 

22 de marzo 
de 2019 

    

3 AEI120516675 ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS 
INTEGRADAS, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-03-02-
2019-757 de fecha 
4 de marzo de 
2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "1" 

    11 de marzo 
de 2019 

12 de marzo 
de 2019 

4 AEM130308I18 ACEROS Y 
ESTRUCTURAS 
METALICAS DEL 
NORESTE, S.A. DE C.V. 

900-02-03-00-00-
2019-871 de fecha 
8 de marzo de 
2019 

Administración 
General de 
Grandes 
Contribuyentes 

    14 de marzo 
de 2019 

15 de marzo 
de 2019 
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5 AFC151126PC5 ASESORES 
FINANCIEROS 
CELESTIA, S.A. DE C.V. 

500-41-00-03-02-
2019-710 de fecha 
19 de febrero de 
2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "1" 

26 de febrero de 
2019 

22 de marzo 
de 2019 

    

6 AMZ170117F79 ARQUITECTURA Y 
MATERIALES ZEKI, S.A. 
DE C.V. 

500-51-00-05-03-
2019-05282 de 
fecha 11 de 
febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Sinaloa 
"1" 

    18 de febrero 
de 2019 

19 de febrero 
de 2019 

7 AUHJ731111VD1 AGUILERA 
HERNANDEZ JUAN 
GABRIEL 

500-29-00-04-01-
2019-211 de fecha 
30 de enero de 
2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Hidalgo 
"1" 

    6 de febrero 
de 2019 

7 de febrero 
de 2019 

8 CAYS861001546 CARBALLO YAM SILVIA 
BEATRIZ 

500-69-00-03-03-
2019-2884 de 
fecha 11 de 
febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Yucatán 
"1" 

    25 de febrero 
de 2019 

26 de febrero 
de 2019 

9 CCR141213DD9 CORPORATIVO 
COMERCIAL RAMDON, 
S.A. DE C.V. 

500-50-00-04-01-
2019-1607 de 
fecha 1 de febrero 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de San 
Luis Potosí "1" 

    8 de febrero 
de 2019 

11 de febrero 
de 2019 

10 CEC110504995 CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICIOS Y CASAS 
RESIDENCIALES, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2019-7234 
de fecha 24 de 
enero de 2019 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

25 de febrero de 
2019 

21 de marzo 
de 2019 

    

11 CEI071001TD2 CONSORCIO 
ESPECIALIZADO EN 
INGENIERIA 
ARQUITECTURA 
ADMINISTRACION Y 
SISTEMAS, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-04-03-
2019-1179 de 
fecha 7 de febrero 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "1" 

13 de febrero de 
2019 

8 de marzo de 
2019 

    

12 CEQ1303271E8 COMERCIALIZADORA 
EURO QUALITY, S.A. 
DE C.V. 

500-29-00-03-01-
2019-719 de fecha 
19 de febrero de 
2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Hidalgo 
"1" 

    25 de febrero 
de 2019 

26 de febrero 
de 2019 

13 CGH111216998 CAFUR GESTION 
HUMANA, S.A. DE C.V. 

500-39-00-06-01-
2019-01651 de 
fecha 18 de 
febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Morelos 
"1" 

    27 de febrero 
de 2019 

28 de febrero 
de 2019 

14 CGO691118NB2 CASA GOLDBERG, S.A. 
DE C.V. 

500-39-00-06-02-
2019-02458 de 
fecha 7 de marzo 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Morelos 
"1" 

    12 de marzo 
de 2019 

13 de marzo 
de 2019 

15 CIH990921UV4 CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA 
HEYOKA, S.A. DE C.V. 

500-41-00-04-01-
2019-1178 de 
fecha 7 de febrero 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "1" 

19 de febrero de 
2019 

14 de marzo 
de 2019 

    

16 CIV150212586 CONSORCIO 
INDUSTRIAL VIFOSA, 
S.A. DE C.V. 

500-67-00-04-03-
2019-01179 de 
fecha 25 de 
febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Veracruz "4" 

    4 de marzo de 
2019 

5 de marzo de 
2019 

17 CJA130729H21 CONSTRUCCIONES EL 
JARRON, S.A. DE C.V. 

500-37-00-04-03-
2019-5155 de 
fecha 27 de 
febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Michoacán "1" 

    5 de marzo de 
2019 

6 de marzo de 
2019 

18 CLE1502131I9 CLENON, S.A. DE C.V. 500-31-00-04-01-
2019-09689 de 
fecha 25 de 
febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Jalisco 
"2" 

  1 de marzo de 
2019 

4 de marzo de 
2019 

  

19 CMA110510S13 CORPORATIVO 
MABEGACOM, S.A. DE 
C.V. 

500-43-03-04-02-
2019-2256 de 
fecha 15 de marzo 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "3" 

    21 de marzo 
de 2019 

22 de marzo 
de 2019 

20 CNC150130LN0 CONSTRUCTORA 
NACIONAL 
CARRIENTS, S.A. de 
C.V . 

500-50-00-04-01-
2019-1608 de 
fecha 1 de febrero 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de San 
Luis Potosí "1" 

    8 de febrero 
de 2019 

11 de febrero 
de 2019 

21 CNI140507AB1 COMERCIALIZADORA 
NIVU, S.A. DE C.V.  

500-43-03-07-02-
2019-1853 de 
fecha 21 de 
febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "3" 

  7 de marzo de 
2019 

8 de marzo de 
2019 

  

22 COB13052088A 480 B.G. SCP 500-69-00-04-01-
2019-1891 de 
fecha 25 de enero 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Yucatán 
"1" 

15 de febrero de 
2019 

12 de marzo 
de 2019 

    

23 COG150129UU4 COMERCIAL OGARRO, 
S.A. DE C.V. 

500-31-00-04-01-
2019-09688 de 
fecha 25 de 
febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Jalisco 
"2" 

  1 de marzo de 
2019 

4 de marzo de 
2019 

  

24 CPE140122TB4 CONCRETERA 
PENINSULAR, S.A. DE 
C.V. 

500-69-00-05-02-
2019-2036 de 
fecha 29 de enero 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Yucatán 
"1" 

8 de febrero de 
2019 

5 de marzo de 
2019 

    

25 CPP1411259P8 COMERCIALIZADORA 
Y PROMOTORA 
PROCEN, S.A. DE C.V. 

500-27-00-08-02-
2019-01352 de 
fecha 15 de enero 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Guerrero "1" 

21 de enero de 
2019 

14 de febrero 
de 2019 

    

26 CUPJ610121HE1 CRUZ PATIÑO 
JOAQUIN 

500-10-00-05-00-
2019-14148 de 
fecha 19 de marzo 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Baja 
California "2" 

  21 de marzo 
de 2019 

22 de marzo 
de 2019 

  

27 CVA130301I96 CVACM, S.A. DE C.V. 500-69-00-04-01-
2019-2023 de 
fecha 28 de enero 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Yucatán 
"1" 

13 de febrero de 
2019 

08 de marzo 
de 2019 
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28 CWP1011269C9 CURTIDOS WB Y 
PROCESOS, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-05-02-
2019-1283 de 
fecha 4 de marzo 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "1" 

    5 de marzo de 
2019 

6 de marzo de 
2019 

29 DCY120125571 DISEÑO Y 
CONSTRUCCION 
YUCATECA DEL 
MAYAB, S.A. DE C.V. 

500-32-00-05-06-
2019-1715 de 
fecha 26 de 
febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Jalisco 
"3" 

    4 de marzo de 
2019 

5 de marzo de 
2019 

30 DGF130116IQ5 DESARROLLOS 
GENERALES FIZKLYA, 
S.A. DE C.V. 

500-41-00-08-02-
2019-1453 de 
fecha 7 de marzo 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "1" 

    14 de marzo 
de 2019 

15 de marzo 
de 2019 

31 DGI130308TK4 DILMEX GANADERA E 
INSUMOS, S.A DE C.V. 

500-15-03-02-
2019-2121 de 
fecha 31 de enero 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Coahuila de 
Zaragoza "1" 

20 de febrero de 
2019 

15 de marzo 
de 2019 

    

32 DMC120309JZ3 DISEÑO MINERO 
CUERVO BLANCO, S.A. 
DE C.V. 

500-18-00-04-02-
2019-0651 de 
fecha 7 de febrero 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Colima 
"1" 

    14 de febrero 
de 2019 

15 de febrero 
de 2019 

33 DSE1303049L0 DERMES SERVICIOS, 
S.A. DE C.V. 

500-41-00-05-02-
2019-1284 de 
fecha 4 de marzo 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "1" 

    8 de marzo de 
2019 

11 de marzo 
de 2019 

34 DUOD8612215X6 DUARTE ORTIZ DANIEL 
ANTONIO 

500-29-00-03-01-
2019-718 de fecha 
19 de febrero de 
2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Hidalgo 
"1" 

    25 de febrero 
de 2019 

26 de febrero 
de 2019 

35 EEX060619ARA ESPINOZA EXPRESS, 
S.A. DE C.V. 

500-10-00-05-00-
2019-14147 de 
fecha 19 de marzo 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Baja 
California "2" 

  21 de marzo 
de 2019 

22 de marzo 
de 2019 

  

36 ESRO921110GS0 EK SULU ROGELIO 500-69-00-03-03-
2019-3848 de 
fecha 18 de 
febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Yucatán 
"1" 

    25 de febrero 
de 2019 

26 de febrero 
de 2019 

37 GAL130808RH8 GRUPO ALCONMETAL, 
S.A DE C.V. 

500-39-00-02-02-
2019-0844 de 
fecha 25 de enero 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Morelos 
"1" 

    11 de febrero 
de 2019 

12 de febrero 
de 2019 

38 GPA1109203KA GRUPO PARTYL, S.A. 
DE C.V. 

500-27-00-08-02-
2019-02052 de 
fecha 15 de 
febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Guerrero "1" 

    22 de febrero 
de 2019 

25 de febrero 
de 2019 

39 GPA160219FL9 GRUPO PUBLICITARIO 
ADAR, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-5082 
de fecha 15 de 
enero de 2019 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

20 de febrero de 
2019 

15 de marzo 
de 2019 

    

40 GRU130104HX9 GRUPAOC, S.A. DE 
C.V. 

500-51-00-05-03-
2019-06471 de 
fecha 19 de 
febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Sinaloa 
"1" 

    26 de febrero 
de 2019 

27 de febrero 
de 2019 

41 IAS120221IT3 IMPLEMENTOS 
ASCORBATO, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-03-02-
2019-698 de fecha 
15 de febrero de 
2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "1" 

  7 de marzo de 
2019 

8 de marzo de 
2019 

  

42 ICE130726HM4 INTELIGENCIA 
COMERCIALIZADORA 
POR EL MEDIO 
AMBIENTE, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2019-5104 
de fecha 17 de 
enero de 2019 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

27 de febrero de 
2019 

25 de marzo 
de 2019 

    

43 ICO090923MN3 INDUSTRIAL COGO, 
S.A. DE C.V. 

500-67-00-06-01-
2019-2044 de 
fecha 7 de febrero 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Veracruz "4" 

14 de febrero de 
2019 

11 de marzo 
de 2019 

    

44 IIT130716B26 IMPACTO INNOVADOR 
TEXTILERA, S.A. DE 
C.V.  

500-08-00-05-00-
2019-02248 de 
fecha 31 de enero 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Aguascalientes 
"1" 

1 de febrero de 
2019 

27 de febrero 
de 2019 

    

45 JILE901221DYA JIMENEZ LOPEZ 
EDGAR 

500-59-00-05-00-
2018-2593 de 
fecha 4 de 
diciembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Tamaulipas "2" 

    19 de 
diciembre de 
2018 

7 de enero de 
2019 

46 LIN151104Q94 LINACAE, S.A. DE C.V. 500-69-00-04-01-
2019-3133 de 
fecha 13 de 
febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Yucatán 
"1" 

  22 de febrero 
de 2019 

25 de febrero 
de 2019 

  

47 LNG1405261RA LAUDES NG, S.A. DE 
C.V. 

900-02-05-00-00-
2019-807 de fecha 
12 de febrero de 
2019 

Administración 
General de 
Grandes 
Contribuyentes 

20 de febrero de 
2019 

15 de marzo 
de 2019 

    

48 MAR130311SB5 MARKETNOVA, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-08-02-
2019-1448 de 
fecha 7 de marzo 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "1" 

    14 de marzo 
de 2019 

15 de marzo 
de 2019 

49 MASD640103K71 MANZANO SANCHEZ 
DANIEL MARTIN 

500-63-00-05-02-
2019-1168 de 
fecha 15 de enero 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Tlaxcala 
"1" 

28 de enero de 
2019 

21 de febrero 
de 2019 
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50 MNE131010UZ5 MARVELLA NEGOCIOS, 
S.C. 

500-74-02-01-03-
2019-3309 de 
fecha 13 de 
febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Distrito 
Federal "4" 

26 de febrero de 
2019 

22 de marzo 
de 2019 

    

51 NAT130402JGA NATAND, S.A. DE C.V. 500-63-00-04-01-
2019-1648 de 
fecha 11 de marzo 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Tlaxcala 
"1" 

    19 de marzo 
de 2019 

20 de marzo 
de 2019 

52 NIN160411P94 NANO INDUSTRIES, 
S.A. DE C.V. 

500-30-00-07-02-
2019-00200 de 
fecha 15 de enero 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Jalisco 
"1" 

17 de enero de 
2019 

12 de febrero 
de 2019 

    

53 OEGD740615QV0 OLVERA GARCIA 
DAVID 

500-29-00-04-01-
2019-210 de fecha 
30 de enero de 
2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Hidalgo 
"1" 

    31 de enero 
de 2019 

1 de febrero 
de 2019 

54 OLE020920IF4 ONLY LEASING, S.A DE 
C.V 

500-39-00-01-01-
2019-1307 de 
fecha 13 de 
febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Morelos 
"1" 

    25 de febrero 
de 2019 

26 de febrero 
de 2019 

55 PAMM730721MB4 PASTRANA 
MALDONADO MANUEL 
FERNANDO 

500-63-00-05-02-
2019-1166 de 
fecha 15 de enero 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Tlaxcala 
"1" 

1 de febrero de 
2019 

27 de febrero 
de 2019 

    

56 PAR130619EJ2 PROYECTOS ARISTA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2019-7260 
de fecha 6 de 
febrero de 2019 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    12 de febrero 
de 2019 

13 de febrero 
de 2019 

57 PELF630813JH1 PEDROZA LAMAS 
FERNANDO 

500-08-00-03-00-
2019-0101 de 
fecha 12 de 
febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Aguascalientes 
"1" 

    18 de febrero 
de 2019 

19 de febrero 
de 2019 

58 PSM151013356 PRESTADORA DE 
SERVICIOS 
MEXICANOS XITLA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2019-2562 
de fecha 11 de 
enero de 2019 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

25 de febrero de 
2019 

21 de marzo 
de 2019 

    

59 PSO141231J25 PROMEX 
SOLUCIONES, S.A. DE 
C.V. 

500-27-00-08-02-
2019-02053 de 
fecha 15 de 
febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Guerrero "1" 

    21 de febrero 
de 2019 

22 de febrero 
de 2019 

60 RAS060620PX6 RHS ASESORES, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2019-5264 
de fecha 27 de 
febrero de 2019 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    6 de marzo de 
2019 

7 de marzo de 
2019 

61 RCP080118NM1 RI CONSTRUCCION Y 
PROYECTOS, S.A. DE 
C.V. 

500-31-00-04-01-
2019-1339 de 
fecha 22 de marzo 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Jalisco 
"2" 

    28 de marzo 
de 2019 

29 de marzo 
de 2019 

62 RORG760411EH1 RODRIGUEZ REVELES 
MA. GUADALUPE 

500-16-00-00-00-
2019-3359 de 
fecha 27 de 
febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Coahuila de 
Zaragoza "2" 

  27 de febrero 
de 2019 

28 de febrero 
de 2019 

  

63 RSA1509182C2 RECUPERADORA 
SANMAS, S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-10-00-06-02-
2019-11619 de 
fecha 1 de marzo 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Baja 
California "2" 

    11 de marzo 
de 2019 

12 de marzo 
de 2019 

64 SACM8304216M0 SANCHEZ CARRILLO 
MARTIN 

500-16-00-00-00-
2019-3280 de 
fecha 21 de 
febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Coahuila de 
Zaragoza "2" 

    28 de febrero 
de 2019 

1 de marzo de 
2019 

65 SAG1407314E2 SOPORTE 
ADMINISTRATIVO DEL 
GOLFO, S.A. DE C.V. 

500-52-00-05-00 
2018-14103 de 
fecha 4 de 
diciembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Sinaloa 
"2" 

    10 de 
diciembre de 
2018 

11 de 
diciembre de 
2018 

66 SAMJ780912LK6 SAUCEDO MATA JOSE 500-16-00-00-00-
2019-3153 de 
fecha 19 de 
febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Coahuila de 
Zaragoza "2" 

    27 de febrero 
de 2019 

28 de febrero 
de 2019 

67 SCS140522M10 SERVICIO Y 
COMERCIALIZACION 
SAN ANDRES, S.A. DE 
C.V. 

500-30-00-07-02-
2019-00201 de 
fecha 15 de enero 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Jalisco 
"1" 

17 de enero de 
2019 

12 de febrero 
de 2019 

    

68 SEGB820629S44 SERVIN GUERRERO 
BRENDA ANTONIA 

500-27-00-08-02-
2019-01455 de 
fecha 24 de enero 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Guerrero "1" 

20 de febrero de 
2019 

15 de marzo 
de 2019 

    

69 SIA1208201C6 SERVICIOS 
INTERNACIONALES 
AZUL, S.A. DE C.V. 

500-69-00-06-02-
2019-4332 de 
fecha 28 de 
febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Yucatán 
"1" 

    5 de marzo de 
2019 

6 de marzo de 
2019 

70 SIC140319J3A SERVICIOS 
INTEGRALES CICS, 
S.A. DE C.V. 

500-67-00-05-03-
2019-03309 de 
fecha 8 de marzo 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Veracruz "4" 

    19 de marzo 
de 2019 

20 de marzo 
de 2019 

71 SIT0909098Q6 SERVICIOS 
INTEGRALES TRUNE, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2019-7241 
de fecha 29 de 
enero de 2019 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

25 de febrero de 
2019 

21 de marzo 
de 2019 

    

72 SLE0609149E8 SERVICIOS 
LEGALPRO, S.C. 

500-39-00-06-02-
2019-02457 de 
fecha 7 de marzo 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Morelos 
"1" 

    13 de marzo 
de 2019 

14 de marzo 
de 2019 
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73 SMA130308D80 SEQRITY MAX, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2019-5250 
de fecha 26 de 
febrero de 2019 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    4 de marzo de 
2019 

5 de marzo de 
2019 

74 TCP130821GK3 TRANSPORTACIÓN Y 
CONCESIONES 
PUBLICAS 
GUERRERENSES, S.A. 
DE C.V. 

500-27-00-08-02-
2019-01351 de 
fecha 15 de enero 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Guerrero "1" 

21 de enero de 
2019 

14 de febrero 
de 2019 

    

75 TEE1308278N7 TEENUSED, S.A. DE 
C.V. 

500-43-03-07-02-
2019-1855 de 
fecha 7 de marzo 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 
León "3" 

    13 de marzo 
de 2019 

14 de marzo 
de 2019 

76 TSU0805014S1 TSUKAZA, S.A. DE C.V.  500-67-00-05-03-
2019-03287 de 
fecha 4 de marzo 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Veracruz "4" 

    11 de marzo 
de 2019 

12 de marzo 
de 2019 

77 UED151228M58 UNIDAD EMPRESARIAL 
DEOGE, S.A. DE C.V. 

500-30-00-08-01-
2019-00923 de 
fecha 28 de enero 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Jalisco 
"1" 

    5 de febrero 
de 2019 

6 de febrero 
de 2019 

78 VAAC880716SI4 VAZQUEZ AVALOS 
CARMEN 

500-10-00-06-03-
2019-07000 de 
fecha 31 de enero 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Baja 
California "2" 

26 de febrero de 
2019 

22 de marzo 
de 2019 

    

79 VAMF770324JA9 VAZQUEZ MERIDA 
FREDY ORLANDO 

500-20-00-04-02-
2019-1177 de 
fecha 1 de marzo 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Chiapas 
"2" 

  5 de marzo de 
2019 

6 de marzo de 
2019 

  

80 VAN160812IK2 VANFIRT, S.A. DE C.V. 500-51-00-05-03-
2019-06672 de 
fecha 20 de 
febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Sinaloa 
"1" 

    1 de marzo de 
2019 

4 de marzo de 
2019 

81 VICL781028UL2 VILLA CELIZ LEONEL 500-22-00-02-01-
2019-02552 de 
fecha 22 de enero 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Chihuahua "2" 

    5 de febrero 
de 2019 

6 de febrero 
de 2019 

82 VOU130801S22 VOUE, S.A. DE C.V. 500-64-00-02-00-
2019-003358 de 
fecha 6 de marzo 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Veracruz "1" 

    14 de marzo 
de 2019 

15 de marzo 
de 2019 

83 ZAVE9105242W1 ZAVALA VARGAS 
ESTEFANIA 

500-27-00-08-02-
2019-01499 de 
fecha 29 de enero 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Guerrero "1" 

11 de febrero de 
2019 

6 de marzo de 
2019 

    

 

__________________________ 

 




